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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

r°cib a n e s t ^ í q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e j e r Qpi a r *Q B ° L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

t e ' o , ' 6 n , K A c , Ó N 

* ot 3 0 - ^ 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
M a d r i d - 9 . Te léfs . : Admin i s t r ac ión , 

Horas •ciña- n 6 * 5 ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado.937. 
y ^cdia d¿ i ° c h o y media de l a rnañana a dos 

^ a t a r d e . Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c ' ^ 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t imbr» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o . d e H e m e r o t e c a p e r m * . . 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e i a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o o : * 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

UENT0 DE MADRID 
^ Secretaría General 

*c°rdad m Í S Í Ó n Munic ipal de Gobierno ha 
1976 a!¡' J n sesión de 5 de mayo de 
<kl cono a r l o s Pliegos de condiciones 
C ° n s t r u c S ° p a r a contratar las obras de 
^rio <¿ í 1 1 de una capilla en el Cemen

to* * F u ' e n c a r r a l . 
* haju P r e s a d o s pliegos de condiciones 
í e l ejcSíf d e m a n i f i e s t o en la Secre ta r ía 
i t l s i m o Ayuntamiento (Sección 

C l ó n ) » e n las horas de diez de 
^ 0 C w U n a de la tarde, durante los 
?U licio a

 a b ü e s siguientes a l en que este 
T ^ A T H P a r e z c a inserto en el B O L E T Í N 

PonjáíT p r o v i n c i a , dentro de cuyo 
ie» e s sean p r e s e n t a r s e cuantas recla

me de C n L P r ? C e d e n t e s contra dichos q e o, u e coTirf • u e n r e s contra aicnos 
V t r a * s c ^ 1 C ! ° n e s ; e n l a inteligencia 
^acS 0 Q ado s „ n d ° s los ocho días antes 
^ c , ? a l ^ i i a v h a b r á y a a r e c l a -

to t a s en S e t e n d r a n por desecha-
^ e n t q u e se a n , , ^ - 6 0 3 8 0 s e Presenten. 
dei ¿° de ¿ > ^ c x a al púb l i co en eumpli-
^ e § V e n r í S p . U e s t o e n el a r t í cu lo 24 
195¡ Piones T e c ° n t r a t a c i ó n de las 

^ a d r i d

 o c a l e s de 9 de enero de 

r e t a r i ° g e n J Í f ? a y o d e 1976.—El Se-
* d J . Pedro Barcina Tor t 

del concurso para contratar las obras de 
urban izac ión de la calle M e n é n d e z P ida l , 
entre las de Francisco Suárez y el paseo 
de L a Habana. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones"; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púb l i co en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro B*arcina Tort . 

(O.—2.766) 

1$¡H?tn\ M u n i c i Pal de Gobierno ha 
M LaProbar T n d e 5 d e mayo de 
H a . 1 1 C u r s 0 n Í 0 s Pingos de condiciones 
í 0 - & í a c i ó n 1 f C o n t r a t a r las obras de 
I Í J 7 las rl x - C a l l e Francisco Rome-
, l 0 s

 € M e l l a

 V l c e n t e Espinel y Váz-
? ^ l l a

e X p r e sadoQ »»v 
^ el r a n de £ P l l e § 0 s de condiciones 
?e e H t í s i r n ^ m f i e s t c > en la Secre ta r ía 

a C i t a c i ó n ? j u n t a m i e n t o (Sección 
< > a a l n l a s h o r a s de diez de 

fo Barcina Tort . 
(O.—2.764) 

^ O r i - 1 1 a i i . n ; 7 1 U 5 «o ra s ae aiez ae 
S c i , ! 9 8 hábilet d e l a t a r d e » durante los 
S2? a P a r e 2 ¿ S I . § u l e n t e s a l en q u é este 
^ 0 i d e la S ~ l n s e r t o en el B O L E T Í N 
\ « p°drán p r o v m c i a , dentro de cuyo 
? C C s sean P r e s e n t a r s e cuantas reela-
í Xí d e c o n d ^ r ° 0 e d e n t e s o™*"» d i c h o s 

V c i t r a n S C n ; J " 1 ^ en la inteligencia 
S Í Q a d o s n í , n ? ° s l o s ocho días antes 
^ cí a W a v h a b r a ya lugar a recia-

TQ ^üta., ' y Se tendrán ™~ /lACPflia. antas 

se a n „ e ^ ' e c a s o ®e presenten. 
y¿ d e lo d ^ C l a a l Públ ico en cumpl í - ' 
W ^ g l a m ^ ^ P u e s t o en el a r t ícu lo 24 
^53 ^ o n e s T d e Con t r a t ac ión de las 

V cocales de 9 de enero de 

f l ° ¿enera? í ? a y o d e 1976.—El Se-
d l » Pedro Bar r ína Tnrt . i ro Barcina Tort . 

(O.—2.765) 

l ^ d o ^ M u n í c i p a 
' a p r o b a r ] ° n d e 5 d e mayo de 

°s pliegos de condiciones 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 5 de mayo de 
1976, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
pav imen tac ión y servicios complementa
rios en la t raves ía de Alf redo A l e i x , en
tre las calles de Alf redo A l e i x y Fran
cisco Lizcano. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una*de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes cont ra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla-

.mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.767) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 de mayo de 
1976, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras pro
visionales de pav imentac ión y alcantari
llado tubular en la calle de la Isla de 
Pascua. 

Los expresados pliegos de condiciones 

se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las hora's de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d í a s hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del R e g l a m e n t ó de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.768) 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 de mayo de 
1976, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
cons t rucc ión de un Parque de Bomberos 
en Vicá lvaro . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes a l en que este 
anuncio aparezca" inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d í a n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O—2 .769) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 de mayo de 
1976, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
cons t rucc ión de 1.800 nichos y 640 co
lumbarios en el Cementerio de Caraban-
chel. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 

plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos, 
pliegos de condiciones; en la inteligencia; 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a rec la
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en e l a r t í c u l o 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero dte 
1953. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.770) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 5 de mayo de 
1976, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
pav imen tac ión y servicios complementa
rios en la calle de Al fonso Fernández» en
tre Alfredo A l e i x y Mar ía Zur i ta . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaria 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Secc ión 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de d iez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes a l en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de c u y o 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recta-
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 
. L o que se anuncia al públ ico en c u m p l í -

"miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.771) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 de mayo de 
1976, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
urban izac ión de la calle de Julio Dánv i l a , 
entre A r t u r o Soria y Mesena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en Ja Secre ta r í a 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas r ec i a - ' 
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencm 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha-, 
das cuantas en este caso se presenten. 
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L o que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 6 de mayo de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.772) 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 de mayo de 
1976, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de 
nuevo cerramiento con tela metál ica en 
la Casa de Campo, entre la Puerta del 
Batán y la avenida de Portugal. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de l a tarde, durante' los 
ocho días hábi les siguientes a l en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este.caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 24 
de l Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 6 de mayo de 1976 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.773) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EM

PRESA "iB-MEI ESPAÑOLA, S. A." 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa I B - M E I 
ESPAÑOLA, S. A . ; y 

Resultando que por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos fué remitido, para 
su oportuna homologación, el expediente 
cuestionado, el cual, por encontrarse in -
curso en lo dispuesto en el Decreto de 8 
de abril del presente año , fué sometido 
al Consejo de Ministros con suspens ión 
del plazo para resolver previsto en la v i 
gente normativa; 

Resultando que el mencionado Consejo 
de Minis t ros , en su reunión de 7 de abri l 
del presente año , a la vista de su conte
nido y del informe emitido por la C o 
misión de Convenios, adop tó acuerdo fa
vorable en base al Decreto 696/75, si 
bien condicionado a una reducc ión sala
r ia l y a que la repercus ión en precios re
quiere au tor izac ión oficial. 

Considerando que esta Delegación es
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales y de
m á s disposiciones que la complementan 
y desarrollan; 

Considerando que ajustándose el pre
sente Convenio a los preceptos mencio
nados, y no observándose en él violación 
alguna a norma de derecho necesario, 
procede su homologación, si bien bajo el 
condicionado establecido por el Consejo 
de Ministros, es por lo que, 

Vistos los preceptos indicados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1." Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa I B - M E I E S P A 
ÑOLA, S. A . , con las limitaciones de que 
el incremento salarial calculado sobre los 
del Convenio anterior se fija en el 11 
por 100, que equivale al del coste de v ida 
en los doce meses precedentes y dos pun
tos, menos el 5,1 por 100 por r e d u c c i ó n 
del tiempo de trabajo; que el incremento 
seña lado en el apartado anterior, se adi
c ionará , s in absorc ión ni compensac ión , 
a los salarios que efectivamente se ve

nían percibiendo, en jornada normal, en 
el mes de diciembre de 1975, sin que 
dicha suma exceda del salario pactado, 
y que la eventual repercus ión en precios 
requiere autor ización oficial. 

2. 0 Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su not if icación 
a la Comisión Deliberadora, a l a que se 
hará saber que, de acuerdo con el ar
t ículo 14,2 de la Ley 38/73, de 19 de 
diciembre, por tratarse de Resoluc ión de 
homologación no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3.° Disponer su publ icac ión en' el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
su inscripción.. en el registro correspon
diente. 

Madr id , 21 de abril de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis Gonzá lez D e l 
gado. 

P R I M E R C O N V E N I O C O L E C T I V O 
P R O V I N C I A L D E I B - M E I E S P A Ñ O L A , 

S O C I E D A D A N O N I M A 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S / 

Sección I .—AMBITO DE APLICACION. 

Art ícu lo 1. Territorial. — Las normas 
contenidas en el presente Convenio C o 
lectivo de Empresa, se rán aplicables a los 
centros de trabajo que I B - M E I E S P A 
ÑOLA, S. A . tenga establecidos o pueda 
establecer en M a d r i d y su provincia. 

A r t . 2. Personal.—El presente Conve
nio Colectivo afecta a todo el personal 
que presta sus servicios en I B - M E I E S 
P A Ñ O L A , S! A . , excepto las categorías 
laborales de ingenieros, arquitectos y l i 
cenciados; aparejadores, ayudantes técn i 
cos sanitarios, graduados sociales, jefes 
de taller, jefes de organización de 1.a, je
fes de organización de 2. a , jefes de la
boratorio, jefes de sección de laboratorio, 
jefes administrativos de 1.a, jefes admi
nistrativos de 2. a , y las categorías inter
nas de directivos, jefes y asimilados por 
la Empresa a cualquiera de estas dos ca
tegorías internas. 

A r t . 3. Temporal.—El Convenio en
t ra rá en vigor el 1.° de enero de 1976, 
cualesquiera que sean las fechas de su 
aprobación por la autoridad laboral com
petente y de su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Su vigencia será desde el 1.° de enero 
de 1976 al 31 de diciembre de 1977 y 
quedará prorrogado t ác i t amen te por pe
r íodos anuales sucesivos s i , con tres me
ses de ante lación al menos a su venci
miento inicial o prorrogado, no se hu
biera denunciado por alguna de las par
tes contratantes. 

Finalizado el plazo de vigencia segui
rán rigiendo las condiciones aqu í pacta
das, hasta la aprobación de un nuevo C o n 
venio. 

Sección II.—REVISION, ABSORCION Y 
COMPENSACION. 

A r t . 4. Revisión: 

1. E n 1 de enero de J.977 se modif i
cará la llamada re t r ibuc ión de Convenio 
de las tablas de salarios y sueldos del 
presente Convenio, e incluidas en el ane
xo I, inc rementándo las en una cantidad 
lineal para todas las ca tegor ías , resul
tante de sumar tres unidades al porcen
taje de aumento experimentado por el 
índice general del coste de la vida para 
el conjunto nacional durante los ú l t imos 
doce meses que se consideren, según los 
datos publicados por el Instituto Nacio
nal de Estadís t ica y aplicarlo al sueldo 
tipo, y que para la vigencia inicial de 
este Convenio se fija en 529 pesetas día. 

2. Para la vigencia del prorrogado, en 
su caso, se de te rmina r í a un nuevo salario 
tipo, que habr í a de ser el resultante de 
aplicar, al fijado para la vigencia inic ia l 
de este Convenio en 529 pesetas día, el 
incremento del índice general del coste 
de la vida para el conjunto nacional, m á s 
tres puntos. La fijación del índice de 
coste de vida citado se d e t e r m i n a r á se
gún los procedimientos establecidos en 
el a r t ículo 4 de este Convenio. 

3. Con el f in de que el incremento de 
salarios y sueldos pueda aplicarse desde 
l.° de enero de 1977, la Comis ión Par i 
taria de vigilancia del Convenio se reun i rá 
con treinta días de ante lac ión al 31 de 
diciembre de 1976 para determinar el 
porcentaje de aumento experimentado por 

el índice general del coste de la vida y 
a c t u a r á de la siguiente manera: 

3.1. De l ú l t imo "Bolet ín Mensual de 
Es tad í s t i ca" publicado por el Instituto N a 
cional de Estadís t ica hasta ese momento 
(1 .de diciembre de 1976), t o m a r á y su
m a r á los índices generales del coste de 
la vida para el conjunto nacional corres
pondiente a los ú l t imos doce meses pu
blicados; la suma la dividirá entre doce, 
obteniendo así el índice general prome
dio del coste de la.vida del ú l t imo p e r í o d o 
anual (I. P . U. ) . Efectuará la misma ope
rac ión con los índices generales del coste 
de la vida para el conjunto nacional co
rrespondientes a los doce meses inmedia
tamente anteriores, obteniendo de esta 
forma el índice general promedio del cos
te de la vida del per íodo anual inmediato 
anterior (I. P . A . ) . 

3.2. E l porcentaje de aumento expe
rimentado por el índice general del coste 
de la vida para el conjunto nacional, se 
o b t e n d r á aplicando la siguiente f ó r m u l a : 

aumento índice coste de vida = 

(I. P . U . — I. P . A . ) X 100 

I. P . A . 

3.3. A l porcentaje de aumento del ín
dice general del coste de vida calculado 
según el procedimiento establecido en los 
puntos anteriores, se le s u m a r á n tres uni
dades y el porcentaje resultante se apli
cará al salario tipo de 529 pesetas día, 
fijado para la vigencia in ic ia l de este 
Convenio, o al que en su caso corres
ponda para el prorrogado, y la cantidad 
resultante será el incremento lineal diario. 

Dicho incremento se sumará sin más a 
las retribuciones de Convenio de las ta
blas del anexo I en todas las ca tegor ías 
laborales que tengan referida dicha re
t r ibuc ión al día, y para aquellas cate
gorías laborales que la tienen referida al 
mes, el incremento lineal diario se mul
t ipl icará por treinta, antes de adicionarlo 
a la re t r ibuc ión de Convenio. 

3.4. Obtenida por el procedimiento fi
jado en los puntos anteriores l a nueva 
re t r ibuc ión de Convenio, y al efecto de 
confeccionar la tabla de sueldos y sala
rios para el segundo a ñ o de vigencia del 
Convenio, se d is t r ibui rá tal r e t r ibuc ión 
de Convenio en los conceptos de salario 
base Convenio y Plus de Convenio, sien
do el primero de ellos, salario base C o n 
venio igual a la cuan t ía determinada para 
cada categoría laboral en las tablas de 
salarios del anexo I, sin perjuicio de que 
dicha cuant ía hubiera de ser superior por 
aplicación de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 67 de la Ordenanza Laboral Siderome-
talúrgica, y el segundo, Plus de Conve
nio, por la diferencia existente entre l a 
re t r ibución de Convenio y el salario base 
Convenio fijado anteriormente. 

4. De prorrogarse el Convenio tác i ta 
mente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del ar t ículo 3, se efec
tuarán sucesivas revisiones anuales en for
ma análoga a la establecida en los pár ra 
fos anteriores de este ar t ículo . 

5. Finalizado el plazo de vigencia i n i 
cial o prorrogado del presente Convenio, 
seguirán rigiendo las condiciones que 
estén vigentes en ese momento hasta que 
se homologue un nuevo Convenio que 
venga a sustituir al presente, o se dicte 
l a decisión arbitral obligatoria proce
dente. 

A r t . 5. Absorción y compensado?i: 
1. Las condiciones pactadas son com

pensables en su totalidad con las que 
anteriormente rigieran por mejora pacta
da o unilareralmente concedida por l a 
Empresa, mediante concesiones de jorna
das de trabajo inferiores a las dos m i l 
ochenta horas efectivas de t r aba jo /año 
establecidas en el ar t ículo 40 del vigente 
Convenio Colectivo Sindical Provincia l , 
o mediante mejoras de sueldos o salarios, 
primas o pluses fijos, primas o pluses va
riables, premios al mér i to , o mediante 
conceptos equivalentes, imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-administrati-
vo, Convenio Sindical, pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y costum
bres locales, comarcales o regionales, o 
por cualquier otra causa. 

2. Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales futu
ras que impliquen var iación económica en 
todo o en alguno de los conceptos retr i
butivos, siempre que estén determinados 

dinerariamente o afecten al número d 
horas pactadas como efectivas de traM' 
j ° en c ó m p u t o anual, únicamente te 
d rán eficacia prác t ica si , consideradas e 

c ó m p u t o anual, superasen el nivel fl 
Convenio. 

A r t . 6. Garantía personal—En el 
de que existiese algún productor afee 
do por el presente Convenio y 
viera reconocidas condiciones economi^ 
Que, consideradas en su conjunto y 
c ó m p u t o anual, fueran más beneficio* 
que las establecidas en este Convenio p* 
los productores de su misma c a t e & . 
profesional, se le mantendrán y resp 
r án con ca rác te r estrictamente p&so 

Sección Ul.~DISPOSIClONES VA&^ 
A r t . 7. Comisión Pantana de ^ 

lancia.—Para entender en cuanto a 
incidencias que nuedan suscitarse s 
Ja apl icación del presente Conveni , ^ 
como t r á m i t e previo a cualquier rec 
que pudiera plantearse de forma oí ¿ e 

se cons t i tu i rá una Comisión P a n » * ' jj 
acuerdo con lo dispuesto en el artjciu ^ 
de la Ley de 19 de diciembre de 
de Convenios Colectivos de T r a b a , ° ¿ t j . 

Esta Comis ión , que habrá de & 
tuirse en un plazo de quince días t e 

t i r de l a fecha de aprobación del pr* 
Convenio, es ta rá formada por tres y 

sentantes designados por la ^ L i c i a -
tres productores designados por ios ] q S 

bros del Jurado de Empresa, t n " ¿ i . 
designados por una y por otra par J ] o S 

berán figurar cuando mínimo uno 
miembros que haya formado P a r t ¡ ; r e s efl t e 

comisiones deliberadoras del P 
Convenio. e su5' 

L a Comis ión se reuni rá cuando 
cite alguna incidencia sobre la apj t \i 
del presente Convenio, infornUinu ^ 
Dirección sobre l a posible soiuci a 

problema suscitado, y actuará s» 0

 ] a ¡n-
de las atribuciones que en orden ^ 
t e rp re t ac ión del presente Conven» ^ ¿ e 

cede el a r t í cu lo 18 de la Ley * e

l a b o r * 
diciembre de 1973 a la autondao 
competente. 

Previamente a las reuniones d * ^ e s e J i -
misión Pari tar ia de vigilancia * p 
taran por escrito las propuestas f C „. 
asuntos a tratar en ellas. De es ^ 
niones se l evan ta rá acta, con 'o y 
particulares que en cada caso P r : . e g a r » 
copias de la misma se harán ' 
Jurado de Empresa y a la D * e , j ; ¿ ¿ " ' 

A r t . 8. Vinculación a la ^ m ^ 0 *>' 
E l presente Convenio forma un . , n pf0' 
divisible y D O r tanto, s i la Delega?» ¿ £ & 
vmeial de Trabajo, en el ejercic» ^ 
facultades que le son propia n

 ) e so* 
base alguno de los Dactos <P£ , 
establecidos, el Convenio q u e d a rem
udado en su totalidad, debieno 
siderarse su contenido. . . . & r. 

A r t . 9. Repercusión P<>slU°" efl fi 
cios.—A los efectos prevenido» ^ ¿> 
a r t í cu los 17 y 18 del Reglamen» ^ 
de jul io de 1958, se hace c ° T d e l P¡¡. 
ambas partes que la efectividad c 0 f r » 
s e n t é Convenio l levará aneja ^ 
pondiente repercus ión en el eos 
de la mano de obra. pf-l 

Sección I V . — 
ORGANIZACION 

TRABAJO. 
A r t . 10. Generalidades: g l 

1. A tenor de lo dispüest°fdefl^. 
p í tu lo II, a r t í c u l o 6.° de » ${áetoK 
de Trabajo para la Industria | j ( J a d 
ta lúrgica, la facultad y respons* ^ Ja u 
organizar el trabajo correspow 
recc ión de Ja Empresa. . e j ad" 

Por tanto, le es potestativo 
cuantos sistemas de raciona „ e y 
t oma t i zac ión y modernización ; j ó n ¿e ^ 
cisos, así como l a reestructur ^ y 
departamentos, servicios y s e , g tiey¿e 
var iac ión de turnos, revisión eüe^]'5o 
por mejora de métodos y, en? poP 
cuanto pueda conducir a fifl 

t écn ico de la Empresa. i<¡ ^ 
2. Sin perjuicio de lo t S " ¿ M ^ 

el ounto anterior, v de contó» p r 
- - A f * de A e P 

:1 punto anterior, y - & ¿e -
SI Reglamento de ^ r f ü n C ¡ o ^ s ' ^ r 

corresponden a éstos r 0 p ^ s

 y 

soramiento, or ien tac ión y 
lo relacionado con la ore 
cional ización del trabajo. pr0*fó¿o% 

A r t . 11. Incentivos a* [st,f'\^ 
1. Sin perjuicio de l o . ^ [ > 

el a r t ícu lo anterior, ia t i v o s * 
de una polí t ica de meen 
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jctividad, pretende estimular a todo el 
no v a í e c t a d o por el presente Conve
l e , ; 0 o b s tante, los criterios que l a D i 
cción seguirá para la aplicación de los 

ntwos a la productividad serán dis-
l n ! . 0 s Para la mano de obra directa e 
<w r e c t a » e incluso diferentes t a m b i é n 
I e c t

r o d e l grupo de mano de obra ind i -
> en razón a sus diversos cometidos 

• f Potabilidades. 
íuc'tir!? S l s t e m a de incentivos a l a pro-
basa * i d e l a m a n o d e o b r a directa se 
dimiení f i j a c i o n y exigibilidad del ren-
timo • m i n i m o - Este rendimiento mí-
ción d

e x i g l b l e se de te rminará por medi-
d e w r e c t a ' aplicando las técnicas para 
de t r S ¡ n a c i o n d e tiempos-tipo en ciclos 
dación 1 0 h ^ r e y ü m i t a d o , cálculo de sa-
^ultimá i n t e T f e r e n c i a s por asignación 
Suirán ? m n a » y e n todos los casos se se-
la o . a s normo-J. i T ~ normas 

¿1 ' 
recomendadas por 

ductivS1 I Í S t e m a d e incentivos a l a pro-
estará , d e l a mano de obra indirecta, 
h efi e n . unc ión y según los casos, en 
o de A ? m e d i a d e grupos de trabajo 
cacia D n

 a í a b r i c a , corregida esta efi-
valora^0/ U n f a c t o r " k " obtenido por l a 
c ° n c a r á f d e c r i t e r i ° s , que se enumeran 
de: dj a . , e r enunciativo y no l imitativo 
4 1 1 0 "coi? i ' l i m P i e z a » n ú m e r o de horas 
^ero de u * i m P r ° d u c t i v a s , calidad, nú -
quina o Í ° f

r a s d e P a r © por avería de má-
s°nal * e f e c to de útiles, ac tuación per-

s^terr¡a 3" .C°nceptos y definiciones del 
E l sistem m c e , l t i v o s a la productividad. 
dad s e 5¡a d e incentivos a la productivi-
a eorifm y a e n l o s conceptos básicos que 

a) S n n ° > s e d e f ¡ n e n : 
^ i e n l ° C E s O T E C N O L O G I C O . — Se 
l ecni c Por él, e l conjunto de normas 
^ d U c t o

s e R u i d a s en la fabricación del 
0tros, e l

 y. Por tanto ha de incluir, entre 
quina, ú t i í , p 0 y característ icas de la má-
cet e r a

 u e s empleados, herramientas, et-
b) * 

'a U n oDer 6 S l Ó n d e m o v i m i e n t o s que 
ti ' ^ z a r , , « n ° ° Srupo de operarios 

Par 

So 
c) C r w u n a operación determinada. 

" ° n W D l C l O N E S D E T R A B A J O . — 
nera I e i ^ que influyen de alguna ma
r i ó n ¿\ v alor del tiempo-tipo de eje-

h i m S t r a b a J o . Se destacan entre las 
' f u e t e a n t e s , por su influencia, los 
e ' trabaifN

 c o s a realizar, postura en 
n t r a ción C O n d i c i o n e s ambientales, con-

t c é te r a

 n e cesaria, monoton ía , tedio, 
d) / 

¡2 V e l o c S V l E > A D - — S e entiende por ella 
ía° a v a n z a p ^ f t i v a con que un opera-4 rah- e n «JWU que un opera-
^ i ó ? ^ 2 de m t r a b a J o . Refleja no sólo 
cal j 

rePrpen ° V l m i e n t o s » sino su pre-
en c s e n t a la medida del avance ] 6 a l « = t . • • 

£ d l c i O n L , d e l t r a b a i ° realizado en 
ti)«as. y normas de calidad esta-

' % > e N d ? d a M H E ? T 0 - - - S e entiende por 
v*ta e n la r r a P r ovechamiento del 
f° c n

n ° s lo da ? a c i ó n d e l trabajo. Su 
Qa ] 0 ^ C e d i d 0 n Í V e l a c i ó n e n t r e e l t i e m " 
Íe-Ji?a . e l t i e r n a P a r a realizar un tra-

*ac l 0 n empo empleado (Te) en su 

lendi diento = Te 

Te 
X 100 

°Per7r*e C o n w P O r é 1 ' a l o s e f e c t o s 

N ¿ ? e S e l alcanzado por un 
X * r a ción P a e n i a realización de 

tolere?50 ( T e ) i g u a l a l 

N p Qt Vní e ctos d ! l E N T 0 C O R R E C T O . - S e 
SÍ?° d * fn ' S t e Convenio en un 12,5 

)̂ ^ í n i r n í m e n t o sobre el rendi-

de w E J J T O O P T I M O . - S e fija 
i n c r e m e L ° n v e n i o e n u n 4 0 p o r 

¡) £ e * Í R i h £ 0 s o b r e el rendimiento 

h%tú*s por A C O N T R O L . — S o n las 
N i n ' ó ^ d e U n ° P e r a r i o directo en la 
i i) i ? 0 el t\T t r a b a j o que tiene de-

A % ° n C O n c e d Í d o ( T C ) ' c k " T ^ d a s N 0 C O N T R O L . — S o n 
B ^ a c i 0 ' n

 P H r u n operario directo en 
oualo,^ U n trabajo productivo 

Al 
causa no tiene deter-

oSP^Ás D P S ? n c e d i d o (Te). 
^ ^ E R A Í f j ^ E P A R O I M P U T A B L E S 

]as P ; r " S ° n f u e l l a s que ex-
f a t i g a ® s t l Puladas para recupera-

s • necesidades personales, et

cétera. Son por tanto pérdidas delibera
das que influyen directamente sobre el 
rendimiento y dan lugar a las acciones 
disciplinarias previstas en la vigente le
gislación sobre la materia. 

1) H O R A S I M P R O D U C T I V A S Y D E 
P A R O I M P U T A B L E S A L A E M P R E S A . 
Son aquellas que se producen como con
secuencia de hechos fortuitos, falta de 
previsión o coordinación entre los dife
rentes departamentos que intervienen en 
la producción y afectan al personal d i 
recto. 

m) H O R A S I N D I R E C T A S . — Son 
aquellas empleadas por el personal indi
recto, obrero o empleado, en tareas au
xiliares de fabricación o gest ión. 

C A P I T U L O II 

Sección I .—JORNADA DE TRABAJO. 

A r t . 13. Jornada de trabajo anual: 

1. Se establece una jornada anual de 
dos mi l diecinueve horas efectivas de 
trabajo durante la vigencia de este Con
venio para todos y cada uno de los cen
tros de trabajo afectados por él, cuales
quiera que sean el número de días del 
año , o de vacaciones, o de fiestas abo
nables o recuperables anuales y la loca
lización de las fiestas en los días de la 
semana, o la dis t r ibución de las horas en 
los distintos horarios de trabajo. 

2. L a jornada de trabajo efectivo en 
cómpu to anual pactada en el presente 
Convenio absorberá y con ella quedarán 
compensadas las reducciones de jornada 
que, computadas asimismo anualmente, 
pudieran establecerse o decretarse en l o 
sucesivo por disposición legal, jurispru
dencial, resolución de autoridades, Magis
tratura o Tribunales, o por pacto indi
vidual o colectivo, usos y costumbres o 
por cualquier otra causa. 

3. La fijación de los horarios de tra
bajo, de acuerdo con las disposiciones le
gales, es facultad de la Dirección de la 
Empresa, pudiendo establecerlos a rele
vos continuados, en jornada ininterrum
pida o en jornada partida; consultado 
previamente el Jurado de Empresa. 

4. La dis t r ibución del personal en los 
distintos relevos, supuesto de ser con
tinuado, jornada ininterrumpida o jorna
da partida, es de incumbencia de la D i 
rección de la Empresa, y salvo disposi
ción en contrario dentro de las condi
ciones del contrato individual escrito,-si 
existiera, se en tenderá que todo el per
sonal afectado por este Convenio puede 
y debe, si fuera necesario, realizar su jor
nada de trabajo en régimen de relevos 
continuados de tres turnos, jornada i n 
interrumpida o jornada partida. 

5. E n relación con lo establecido en 
el punto anterior, si no existiera contra
to de trabajo escrito, se es tará en cuanto 
a relevos, supuesto de ser continuados de 
tres turnos, al que habitualmente viniera 
realizando, todo ello^sin perjuicio de lo 
establecido o pueda establecerse en la 
legislación sobre la materia. 

6. Los calendarios laborales se con
feccionarán de acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 57 de la Ordenanza Laboral 
Siderometalúrgica y de este Convenio. 

A r t . 14. Permisos y licencias: 
1. E l trabajador t endrá derecho a los 

siguientes permisos y licencias retribuidas, 
siempre que acredite con la suficiente an
telación, en su caso, la circunstancia que 
motive tal permiso o licencia: 

a) Tres días naturales en caso de fa
llecimiento de padres, padres polít icos, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y herma
nos ; y dos días naturales en caso de fa
llecimiento de hermanos polít icos e hijos 
polít icos. 

b) Dos días laborables en caso de en
fermedad grave de padres, hijos y cónyu
ge; y tres días laborables por alumbra
miento de esposa. 

c) Dos días naturales en caso de en
fermedad grave de abuelos. 

d) U n día natural en caso de matri
monio de hijos y hermanos. 

e) Diez días laborables en caso de 
matrimonio. 

2. En lo no dispuesto en el presente 
art ículo, se estará a lo establecido en la 
ley de Contrato de Trabajo y Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica. 

Sección I I .—VACACIONES Y HORAS 
EXTRA ORDINARIAS. 

A r t . 15. Vacaciones: 
1. Durante la vigencia del presente 

Convenio el personal disfrutará de unas 
vacaciones anuales retribuidas, cuya du
ración será de veinticuatro días naturales 
ininterrumpidos, empezando su disfrute a 
partir del lunes o primer día hábil des
pués de festivo. 

2. Sin perjuicio de l o dispuesto en el 
punto anterior y para el a ñ o 1977 podrán 
pactarse, al confeccionarse el correspon
diente calendario laboral, vacaciones su
periores a las establecidas en este Con
venio o iguales a las que, en su caso, pu
diera establecer el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial ' Siderometalúrgico, siem
pre que se respeten las horas efectivas 
de trabajo que se fijan en el punto pr i 
mero del -artículo 13 del presente Con
venio. 

A r t . 16. Horas extraordinarias: 
1. Dado que los calendarios laborales 

de cada centro de trabajo son compensa
dos en cómputo anual, se cons iderarán 
como extraordinarias las horas que so
brepasen de los horarios diarios estableci
dos para cada época del a ñ o en cada cen
tro de trabajo. 

2. A tenor de lo dispuesto en las dis
posiciones legales aplicables, la iniciativa 
de trabajo en horas extraordinarias co
r responderá a la Empresa y la libre acep
tación o denegación al trabajador. 

C A P I T U L O III 

PERCEPCIONES ECONOMICAS 

Sección I—PRINCIPIOS GENERALES. 
A r t . 17. Estructura de la retribución. 

De acuerdo con lo dispuesto en el De
creto 2380/73, de 17 dé agosto, y dis
posiciones complementarias, todas las re
tribuciones «a percibir por el personal de 
I B - M E I ESPAÑOLA, S. A . , que a los 
efectos de este Convenio hab rán de ser 
consideradas brutas, quedan encuadradas 
de la siguiente forma: 

a) Salario base de Convenio. 
b) Complementos del salario base: 

1. Complementos personales: 

1.1. Ant igüedad. 
1.2. Plus Empresa. 
1.3. Premio al mér i to personal. 

2. Complemento de puesto de trabajo: 

2.1. Nocturnidad. 
2.2. Toxicidad, penosidad, peligrosidad. 
2.3. Plus de jefe de equipo. 
3. Complemento de calidad o cantidad 

de trabajo: 
3.1. Plus de Convenio. 
3.2. Horas extraordinarias. 
3.3. Prima de producción . 
3.4. Incentivo a empleados. 
3.5. Premio de puntualidad y asis

tencia. 
4. Complementos de vencimiento pe

riódico : 
4.1. Vacaciones. 
4.2. Gratificaciones extraordinarias. 
4.3. Prima de producción vacaciones. 

Ar t . 18. Percepciones económicas no 
salariales.—Todos\los conceptos enumera
dos a cont inuación t endrán la conside
ración, a todos los efectos legales, de per
cepciones económicas no salariales. 

1. Indemnizaciones o suplidos: 

1.1. Plus de distancia. 
1.2. Dote por matrimonio para per

sonal femenino. 
1.3. Dietas. 
1.4. Quebranto de moneda. 
2. Prestaciones de la Seguridad So

cial : 
2.1. Enfermedad cargo I. N . P. 
2.2. Accidente cargo Mutua. 
2.3. Prestaciones familiares nuevas. 
2.4. Prestaciones familiares antiguas. 
2.5. Asistencia a subnormales. 
3. Mejoras voluntarias de la acción 

protectora de la Seguridad Social : 
3.1. Enfermedad cargo Empresa. 
3.2. Prestaciones familiares cargo E m 

presa. 
3.3. Premio.de nupcialidad cargo E m 

presa. 

3.4. Premio de natalidad cargo E m 
presa. 

Sección II .—SALARIO BASE DE CON^ 
VENIO. 
A r t . 19. Conceptos y devengos: 

1. E l salario base, como parte de l a 
re t r ibución del trabajador fijada por u n i 
dad de tiempo, tal como se define en «1 
Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, es 
para cada categoría profesional y duran
te el año 1976 el que figura bajo est© 
t í tu lo en las tablas unidas a este Conve
nio Colectivo en el anexo I y que han d e 
coincidir cuando mínimo con el fijado 
para las distintas categorías por la Orde
nanza Laboral Siderometalúrgica. 

2. E l salario base de Convenio des
crito anteriormente tiene carácter unifor
me para todo el personal de la misma 
categoría. Este salario base se devenga, 
por día trabajado en jornada completa* 
los domingos, festivos, vacaciones y en 
licencia o permisos retribuidos, y no se 
devenga ni se abona en las horas o frac
ciones de hora de descanso o interrup
ción de la jornada diaria de trabajo. 

3. Si por disposiciones legales de ran
go superior a este Convenio, aumentasen 
los salarios base de^ cada categoría pro
fesional, el Plus de Convenio de estas 
categorías exper imentará una reducc ión 
igual al exceso que sobre tales salarios 
base se produzca. 

4. Las licencias y permisos a que se 
refiere el ar t ículo 67 de la ley de C o n 
trato de Trabajo y el ar t ículo 60 de l a 
Ordenanza Siderometalúrgica en sus apar* 
tados 1) a 5) y el ar t ículo 14 de este 
Convenio, se abona rán con el salario base 
más la parte al ícuota del plus de anti
güedad, plus Empresa y premio al m é 
rito personal; y los correspondientes a l 
apartado 6) de la Ordenanza Laboral S i 
derometalúrgica , se abonarán con la me
dia de las percepciones recibidas por to
dos los conceptos durante los veint icinco 
úl t imos días de trabajo efectivo. 

Sección I I I .—COMPLEMENTOS DEL, 
SALARIO BASE. 
A r t . 20. Plus de antigüedad^ 
1. Se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 76 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica. En ningún caso y durante 
la vigencia del presente Convenio, la can
tidad a percibir por este concepto será 
inferior a 20,10 pesetas por día. 

2. A efectos de cálculo de este com
plemento salarial, se considerará salario 
base el correspondiente a la Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgiea, fijado de con
formidad con el procedimiento dispuesto 
en el ar t ículo 67 del citado cuerpo* legal. 

A r t . 21. Plus de empresa.—Se crea 
u n complemento personal denominado, 
"Plus empresa", cuya cuantía será man--
tenida estrictamente "ad personam'\ 

Art.- 22. Premio al mérito personal,— 
Se crea para personal empleado un com
plemento personal denominado "Premio 
al méri to personal", cuya cuant ía viene 
fijada por la Dirección de la Empresa, 
en función de una valoración de mér i tos 
obtenida a t ravés de los jefes correspon
dientes. 

A r t . 23. Nocturnidad: 
1. Se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 78 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica. E n ningún caso y duran
te la vigencia del presente Convenio l a 
cantidad a percibir por este concepto se rá 
inferior a 15 pesetas hora. 

2. A efectos del cálculo de este com
plemento salarial, se considerará salario 
base el correspondiente a la Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica fijado de con
formidad con el procedimiento dispuesto 
en el art ículo 67 del citado cuerpo legal. 

Ar t . 24. Toxicidad, penosidad y pe/i-
grosidad: 

1. Se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 77 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica. En ningún caso-y durante 
la vigencia del presenté Convenio la can
tidad a percibir por este concepto se rá 
inferior a 10 pesetas hora. 

2. A efectos del cálculo de'este com
plemento salarial, se considerará salario 
base el correspondiente a la Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica fijado de con
formidad con el procedimiento dispuesto 
en el artículo 67 del citado cuerpo legal. 
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A r t . 25. Plus de jefe de equipo: 
1. Se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 79 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica. En ningún caso durante la 
vigencia del presente Convenio la canti
dad a percibir por este concepto será i n 
ferior a 80 pesetas por día. 

2. A efectos del cálculo de este com
plemento salarial, se considerará salario 
base el correspondiente a la Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica fijado de con
formidad con el procedimiento dispuesto 
en el art ículo 67 del citado cuerpo legal. 

Ar t . 26. Plus de Convenio: 
1. A l alcanzar el rendimiento míni

mo exigible, definido para este Convenio 
como el alcanzado por un operario que 
emplea en la realización de una opera
ción un tiempo (Te) igual al tiempo con
cedido (Te), el trabajador percibirá en 
compensación y por cada jornada de tra
bajo efectivo el Plus de Convenio, fiján
dose su cuant ía para cada categoría pro
fesional en las tablas que figuran en el 
anexo I. 

2. N o obstante lo dispuesto en el 
punto anterior, en atención a la conme
moración del día, los domingos y demás 
festivos, y asimismo los permisos y licen
cias establecidos en el 'ar t ículo 14 de este 
Convenio, se abonará también el citado 
Plus de Convenio con independencia del 
rendimiento que se hubiera alcanzado du
rante la semana. 

Ar t . 27. Horas extraordinarias. — Te
niendo en cuenta los aumentos ya ope
rados en los demás conceptos salariales y 
los mayores beneficios de todo orden ob
tenidos en el presente Convenio, las par
tes contratantes convienen expresamente 
en fijar, a todos los efectos legales perti
nentes, unos valores tipo por categoría 
para todas las horas extraordinarias que 
se realicen, fijos e invariables durante la 
vigencia del primer año del presente Con
venio. Para el segundo año de vigencia 
dichas tablas de valores tipo incluidas en 
el anexo III, se incrementar ían en el ín
dice del coste de vida, más tres puntos, 
calculado dicho índice según el procedi
miento establecido en el artículo 4 de 
este Convenio. 

Ar t . 28. Prima de producción e incen
tivos a empleados: 

1. Las tablas de tarifas de incentivos 
según rendimiento, para el personal obre
ro directo e indirecto, figuran en el ane
xo II de este Convenio. 

2. Las horas a no control realizadas 
por el personal directo, se abonarán con 
los valores de la tabla de horas a control 
fijados para este personal e incluidas en 
el anexo II. E l rendimiento de esas horas 
será igual al mínimo exigible más el 70 
por 100 de la diferencia entre el rendi
miento alcanzado por el operario en las 
horas a control del período de liquida
ción y el rendimiento mínimo exigible. 

3. Las horas improductivas y de paro 
imputables a la Empresa realizadas por 
el personal directo, se abonarán con los 
valores de la tabla de horas a control f i 
jados para este personal e incluidas en 
el anexo II. E l rendimiento de esas ho
ras será igual al mínimo exigible más el 
30 por 100 'de la diferencia entre el ren
dimiento alcanzado por el operario en 
las horas a control del período de l iqui
dación y el rendimiento mínimo exigible. 

4. Las horas a control realizadas por 
el personal directo, tendrán una cuant ía 
mínima de 14,90 pesetas hora al rendi
miento correcto, definido éste para la v i 
gencia del presente Convenio en un 12,5 
por 100 de incremento sobre el rendi
miento mínimo exigible. 

5. Las horas indirectas realizadas por 
el personal indirecto obrero, t endrán una 
cuant ía mínima de 13,43 pesetas hora al 
rendimiento correcto, definido éste para 
la vigencia del presente Convenio en un 
12,5 por 100 de incremento sobre el ren
dimiento mínimo exigible. 

6. Las horas indirectas realizadas por 
el personaj indirecto empleado, t end rán 
una cuantía mínima de 4,87 pesetas hora 
al rendimiento correcto, definido éste para 
la vigencia del presente Convenio en un 
12,5 por 100 de incremento sobre el ren
dimiento mín imo exigible. 

7. E n todas las tablas de tarifa de in 
centivos, así como en las distintas clases 
de horas, tanto para personal directo o 
indirecto, obrero o empleado, al rendi-

* miento mínimo exigible, el valor hora será 

0,00 pesetas, y entre éste y el rendi
miento correcto se percibirá la parte pro
porcional. 

8. A partir del rendimiento correcto, 
conforme a la definición que del mismo 
se hace en el apartado g) del art ículo 12 
de este Convenio, la Empresa podrá rea
justar sus sistemas de incentivos de acuer
do con sus modalidades de trabajo. 

A r t . 29. Premio de puntualidad y asi
duidad: 

1. Se crea un premio de puntualidad 
y asiduidad, cuya cuant ía máxima se fija 
para la vigencia de este Convenio en 5.500 
pesetas anuales, que se percibirán a razón 
de 500 pesetas mensuales, con indepen
dencia de los días laborales de cada mes, 
con la única excepción de aquel en que 
se disfruten las vacaciones anuales retri
buidas, en cuyo mes no se percibirá parte 
alguna. 

2. E l premio de puntualidad y asidui
dad se pierde en su totalidad, y sin per
juicio de las acciones disciplinarias que 
en su caso puedan corresponder, por las 
siguientes causas: 

a) Tres faltas de asistencia injustifica
da al trabajo en un mes. 

b) . Seis faltas de puntualidad al tra
bajo en un mes. 

3. A l solo efecto de lo previsto en el 
apartado a), punto 2 de este ar t ículo, se 
considerarán faltas al trabajo todas las 
que se produzcan, a excepción de las s i 
guientes : 

— Los permisos y licencias previstos 
en el art ículo 14 del presente Convenio. 

— Las ausencias por I. L . T. derivadas 
de enfermedad común o accidente no la
boral, siempre que exista parte oficial de 
baja expedido por el órgano competente 
establecido en el Régimen General de la 
Seguridad Social. 

— Las ausencias por I. L . T. derivadas 
de accidente laboral. 

4. A l solo efecto de lo previsto en el 
apartado b), punto 2 de este ar t ículo, se 
considerará falta de puntualidal al tra
bajo las siguientes: 

— Todo retraso en la entrada al tra
bajo que exceda en cinco minutos de la 
hora fijada como comienzo de la jorna
da en el correspondiente cuadro-horario 
aprobado por la Inspección de Trabajo, sin 
que exista en ningún caso razón alguna 
que justifique el retraso, n i aun las que 
puedan derivarse de fuerza mayor. N o 
obstante lo dispuesto, las faltas de pun
tualidad motivadas por retraso en la en
trada de los medios de transporte facili
tados por la Empresa, no tendrán la con
sideración de falta de puntualidad i m 
putable al trabajador. 

— Los permisos solicitados por el 'per
sonal, siempre que no puedan ser incluí-
dos en los permisos y licencias estableci-

„ dos en el art ículo 14 de este Convenio. 
5. A l solo efecto de la percepción del 

premio de puntualidad y asiduidad, y sin 
perjuicio de las acciones disciplinarias, en 
su caso, las interrupciones de la norma
lidad laboral motivadas por cualquier con
flicto supondrán la pérdida total del pre
mio de puntualidad y asiduidad del mes 
en que se produzcan. 

A r t . 30. Vacaciones: 
1. Los días de vacaciones se abonarán 

por el importe del salario base de Con
venio, antigüedad, plus Empresa, premio 
al méri to personal y Plus de Convenio. 

2. Para los productores que trabajen 
a prima, se sumará a las cantidades ex
presadas anteriormente el promedio de 
la prima que hubiera obtenido cada tra
bajador en los tres meses úl t imos ante
riores a su disfrute. 

Ar t . 31. Gratificaciones extraordina
rias.—Se establecen dos gratificaciones 
extraordinarias, de 18 de Julio y de N a 
vidad. La cuant ía de ambas será de trein
ta días para el personal cuyo salario se 
fija por día y de una mensualidad para^ 
el personal cuyo salario se determina por 
meses. 

A tal efecto formarán parte de esta 
gratificación los siguientes conceptos: sa
lario base de Convenio, ant igüedad, plus 
Empresa, premio al méri to personal y Plus 
de Convenio. 

Estas gratificaciones se devengarán y 
calcularán en proporción al tiempo efec
tivamente trabajado: la del 18 de Julio 
dentro del primer semestre del año y la 
de Navidad en proporción al tiempo tra
bajado dentro del segundo semestre, tal 

como establece el artículo 71 de la Or
denanza Laboral Siderometalúrgica, com
putándose como trabajado, a' los solos 
efectos de devengos de esta gratificación 
extraordinaria, el tiempo en si tuación, de 
baja por enfermedad justificada, acciden
te, servicio militar y licencia retribuida 
señaladas por la Ordenanza Laboral S i 
derometalúrgica. 

Sección IV.—PERCEPCIONES ECONO
MICAS NO SALARIALES. 

A) Indemnizaciones o suplidos. 
A r t . 32. Plus de distancia.—Se estará 

a lo dispuesto en el ar t ículo 86 de la Or
denanza Laboral Siderometalúrgica. 

A r t . 33. Dole por matrimonio para 
personal femenino.—Se estará a lo dis
puesto en el art ículo 169 de la ley de 
Contrato de Trabajo y art ículo 61 de la 
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica. 

Ar t . 34. Dietas.—Se estará a lo dis
puesto en el art ículo 82 de la Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica. 

Ar t . 35. Quebranto de moneda.—Se 
estará a lo dispuesto en el ar t ículo 83 de 
la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica. 

B) Mejoras voluntarias de la acción pr 
rectora de la Seguridad b o c 

Ar t . 36. Prestaciones ^ ^ r i d o en 
por I. L. T.—Se estará a lo establea ^ 
la norma de régimen interno 
DG3-50.009 y DG3-50.010. %Yinlement* 

A r t . 37. Prestaciones com ^ 
rias de protección a la familia. 0[O 

to a las prestaciones f a m l U a r e ¿ d a d que 

de nupcialidad y premio de naw ̂  S e g u . 
mejoran la acción protectora a s ¿ t se 
ridad Social, con cargo a 
regirán por la norma de regim 
número DG3-50.002. r 0 ntra t a I 1 ' 

A r t . 38. 1. Ambas partes¡ c ^ 
tes acuerdan rescindir la * c

T r a D a j ° - , 
ción a las Hermandades del lüS\6n 

2. Ambas partes acuerdan « $ e 

en un economato laboral, cuya C o n v e f l i 0 
fijan para la vigencia de este: ^ 0r 
en una cuant ía máxima de YQ l a En1' 
productor, que correrá a carg ^ 
PRT La gestión del f u n c i o n a n ! ^ 
economato laboral será r e s P a

T u r a d 0 d e 

exclusiva de los Vocales dei J 
Empresa. 

T A B L A D E S A L A R I O S Y S U E L D O S 
A n e so 

C a t e g o r í a s 

P E R S O N A L O B R E R O 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Oficial de 3 . a 

Especialista 
M o z o especialista almacén 
Peón masculino 
Peón femenino 
Aprendiz cuarto año 
Aprendiz tercer año 
Aprendiz segundo año 
Aprendiz primer año 
Pinche 17 años 
Pinche 16 años 
Pinche 15 años 
Pinche 14 años ... 

P E R S O N A L S U B A L T E R N O 

Listero 
Almacenero 
Chófer motociclo 
Chófer turismo 
Chófer camión 
Pesador basculero 
Guarda jurado 
Vigilante . . . . . . 
Cabo de guardas 
Ordenanzas 
Postero 
Conserje 
Enfermero 
Dependiente principal economato 
Dependiente auxiliar economato 
Operad, teléfono y télex 
Aspirantes y botones 17 años 
Aspirantes y botones 16 años 
Aspirantes y botones 15 años 
Aspirantes y botones 14 años 

P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 

Oficial de 1.a y viajante 
Oficial de 2. a 

Auxi l ia r . . . 

T E C N I C O S D E O F I C I N A 

Delineante proyectista y dibujante 
Delineante 1.a p rác . top. foto 
Delineante de 2. a . . ." 
Calcador . . . 
Reproductor fotográfico 
Reproductor planos 
Archivero bibliotecario 
Auxi l ia r . . . 

P E R S O N A L D E L A B O R A T O R I O 

Analista de 1.a 

Analista de 2. a 

Auxil iar 

A S P I R A N T E S A D M I N I S T R A T I V O S , 
T E C N I C O S D E O F I C I N A , D E L A 
B O R A T O R I O Y O R G A N I Z A C I O N 
D E L T R A B A J O 

Aspirante 17 años 
Aspirante 16 años 
Aspirante 15 años 
Aspirante 14 años 

Salario 
base 

Convenio 

440 
428 
416 
412 
412 
400 
400 
246 
246 
155 
155 
246 
246 
155 
155 

12.720 
12.586 
12.435 
13.006 
13.191 
12.284 
12.149 
12.099 
12.905 
12.032 
12.032 
12.771 
12.267 
12.720 
12.149 
12.149 

7.384 
7.384 
4.648 
4.648 

14.367 
13.577 
12.620 

15.778 
14.367 
13.577 
12.620 
12.620 
12.032 
13.577 
12.620 

14.098 
13.124 
12.620 

7.384 
7.384 
4.648 
4.648 

Plus 
Convenio 

126 
90 
81 
78 
78 
66 
66 

145 
85 

136 
100 
135 

81 
134 
100 

5.780 
4.414 
6.065 
5.494 
5.309 
4.716 
4.851 
4.901 
5.595 
4.968 
4.968 
4.229 
4.733 
5.780 
4.851 
4.851 
2.616 
2.116 
3.352 
2.852 

8.133 
4.923 
4.380 

10.722 
8.133 
4.923 
4.380 
4.380 
4.968 
3.423 
4.380 

8.402 
5.376 
4.380 

4.116 
2.616 
3.852 
2.852 

Retribuc 
Conv en'0 

566 

497 
490 
490 
4 ^ 
466 
391 
33; 
291 
255 

2S9 
255 

8.500 
7.000 

SIS 
7.000 
7.000 
7.000 

7.000 
7.000 
7.00 
8 50° 
7 > 
7.000 

9.500 
8.000 
7.500 

22.500 
Í8 50° 

I ? 
17.00 
7.00 
700 

m 

?8 °° 
7 > 

11 50° 

10 
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C a t e g o r í a s 
Salario 

base 
Convenio 

PERSONAL O R G A N I Z A C I O N D E L 

T R A B A J O 1 4 > 3 6 7 

Téc n i c o organización de 1-* ••• 13.577 
Técnico organización de 2 . a •"* 13.124 
Auxiliar organización 

TECNICOS D E T A L L E R 4 5 8 5 

Maestro de taller ' 1 4 3 0 0 
Maestro de taller de 2 . a 14.585 
Contramaestre 13.460 
««argado •: 12.855 
Capataz especialista y peón ordinario . . . 
PERSONAL T E C N I C O T I T U L A D O ^ 

Peritos 

T A B U r>p xr Anexo H 
Ü E V A L O R E S H O R A S A L A R I O 

A R E N D I M I E N T O 

h l E R S ° N A L ERECTO OBRERO 
"diento 

100 
101 
102 
103 
104 
IOS 
106 
107 
108 
109 
no 
Hl 
112 
¡12,5 
113 
U4 
115 
U6 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
¡26 
127 
¡28 
129 
130 

!3] 

133 

P**S0 

Horas 
control 

N i 
NAL 

diento 
^e s 

loo" 
10] 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
¡10 

12,5 
113 
114 
115 
¡16 
117 
¡18 
19 
20 

121 
! 2 2 

123 

¡24 
125 
126 1 

127 
¡28 
129 
¡30 

31 
3 2 

133 

U 9 
2,38 
3,58 
4,77 
5,96 
7,15 
8,34 
9,54 

10,73 
11,92 
13,11 
14,30 
14,90 
15,26 
15,93 
16,60 
17,27 
17,94 
18,61 
19,28 
19,95 
20,62 
21,29 
21,96 
22,63 
23,30 
23,48 
23,66 
23,84 
24,02 
24,20 
24,38 
24,56 
24,75 

INDIRECTO OBRERO 

Horas 
indirectas 

1,07 
2,15 
3,22 
4,30 
5,37 
6,45 
7,52 
8,60 
9,67 

10,74 
11,82 
12,89 
13,43 
13,64 
14,07 
14,50 
14,93 
15,36 
15,78 
16,21 
16,64 
17,07 
17,50 
17,85 
18,12 
18,40 
18,68 
18,95 
19,23 
19,54 
19,78 
20,06 
20,33 
20,61 

Plus 
Convenio 

8.133 
4.923 
3.876 

11.915 
10.200 

9.915 
9.040 
4.145 

10.370 

Retr ibución 
Convenio 

22.500 
18.500 
17.000 

26.500 
24.500 
24.500 
22.500 
17.000 

29.038 

c) PERSONAL INDIRECTO 
EMPLEADO 

Rendimiento Horas 
mes indirectas 

100 — 
101 0,39 
102 0,78 
103 1,17 
104 1,56 
105 1,95 
106 2,34 
107 2,73 
108 3,12 
109 3,51 
110 3,90 
111 4,29 
112 4,68 
112,5 4,87 

^ Anexo 111 

T A B L A D E V A L O R H O R A E X T R A O R 
D I N A R I A 

Categorías 
Valor hora 
extraordi

naria 

P E R S O N A L O B R E R O 

Oficial de 1.a 214,45 
Oficial de 2. a 196,27 
Oficial de 3. a 188,32 
Especialista 185,67 
Mozo especialista almacén . . . 185,67 
Peón masculino 176,56 
Peón femenino 176,56 
Aprendiz cuarto a ñ o 148,16 
Aprendiz tercer año 125,42 
Aprendiz segundo a ñ o 110,27 
Aprendiz primer a ñ o 96,62 
Pinche 17 años 144,36 
Pinche 16 años 123,89 
Pinche 15 años 109,49 
Pinche 14 años 96,62 

P E R S O N A L S U B A L T E R N O 

Listero 230,90 
Almacenero 212,18 
Chófer motociclo 230,90 
Chófer turismo 230,90' 
Chófer camión 230,90 
Pesador basculero 212,18 
Guarda jurado 212,18 
Vigilante 212,18 
Cabo de guardas 230,90 
Ordenanza 212,18 
Portero 212,18 
Conserje 212,18 
Enfermero . . . 212,18 
Dependiente principal econo

mato . . . 230,90 
Dependiente auxiliar econo

mato 212,18 
Operarador teléfono y télex. 212,18 
Aspirantes y botones 17 años 124.81 
Aspirantes y botones 16 años 118,57 
Aspirantes y botones 15 años . 99,85 
Aspirantes y botones 14 años 93,62 

P E R S O N A L A D M I N I S T R A 
T I V O 

Oficial de 1.a y viajante . . . 280,84 
Oficial de 2. a 2 3 0 . 9 0 
Auxi l ia r 212,18 

T E C N I C O S D E O F I C I N A 
Delineante proyectista y d i 

bujante 330,75 
Delineante 1.a n r á c too fotóg. 280,84 
Delineante de" 2. a 230,90 
Calcador 212,18 

Categorías 

Reproductor fotográfico 
Reproductor planos . . . 
Archivero bibliotecario 
Auxi l ia r 

P E R S O N A L D E L A B O R A 
T O R I O 

Analista de 1.a 

Analista de 2. a 

Auxi l ia r 

Valor hora 
extraordi

naria 

212,18 
212,18 
212,18 
212,18 

280,84 
230,90 
212,18 

A S P I R A N T E S A D M I N I S 
T R A T I V O S , T E C N I C O S 
D E O F I C I N A , D E L A B O 
R A T O R I O Y O R G A N I Z A 
C I O N D E L T R A B A J O 

Aspirante 17 años 
Aspirante 16 años 
Aspirante 15 años 
Aspirante 14 años 

P E R S O N A L O R G A N I Z A 
C I O N D E L T R A B A J O 

Técnico organización de 1.a 

Técnico organización de 2. a 

Auxi l i a r organización 

T E C N I C O S D E T A L L E R 

Maestro de taller 
Maestro de taller de 2. a . . . 
Contramaestre 
Encargado 
Capataz especialista y peón 

ordinario 

143,53 
124,81 
106,09 

93,62 

280,84 
230,90 

.212,18 

330,75 
305,80 
305,80 
280,84 

212,18 

P E R S O N A L T E C N I C O TI
T U L A D O 

Peritos 362,44 

DISPOSICION T R A N S I T O R I A 

N o obstante lo dispuesto en el ar t ícu
lo 13 del presente Convenio, ambas par
tes acuerdan lo siguiente: 

E n el año 1977 las horas efectivas de 
trabajo en c ó m p u t o anual serán de dos 
mil , siempre que las fijadas en este Con
venio de dos mi l diecinueve efectivas de 
trabajo en cómpu to anual no sean redu
cidas por aplicación de disposiciones le
gales o reglamentarias, resoluciones de au
toridades, Magistratura, Tribunales, Con
venios o por cualquier otra causa. 

DISPOSICION A D I C I O N A L 

I B - M E I ESPAÑOLA, S. A . , represen
tada por don José .Luis A d e l l Alvarez, 
don Juan Miguel Font González-Anleo, 
don Luis María Velasco Sebastián, don 
Miguel Angel Bargueño Berraondo, don 
Elias de los Ríos M o r a y don M a r t í n 
Antonio Guembe R u i z ; y el personal 
afectado por este Convenio, representa
dos por los Vocales del Jurado de E m 
presa don Raúl Mar t ínez-Conde Magán, 
don Restituto García Pastor, don A n t o 
nio Muñoz Moya, don Miguel López Ruiz , 
don Antonio Iriondo Ortega y señor i ta 
María Angeles González Grande, redac
tan el articulado del primer Convenio Co
lectivo Provincial de Madr id entre la 
Empresa citada y el personal a quien los 
Vocales del Jurado representan, pactan 
las condiciones contenidas en su articu
lado y acuerdan presentar a homologa
ción de la autoridad laboral el texto del 
mismo. 

DISPOSICION F I N A L 

En defecto de normas aplicables del 
presente Convenio y todas aquellas ma
terias no previstas en el mismo, se es tará 
a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral 
SiderometaMrgica y en las demás dispo
siciones de carác ter general que sean de 
aplicación. 

Madrid , 12 de febrero de 1976. 
(G. C—3.633) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

Doña Josefa Gordo ' Hernando solicita 
autorización para instalar venta menor de 
e lect rodomést icos en calle Badajoz, núme
ro 6. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de. que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 23 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.824) (O.—2.721) 

"Banco Latino, S. A . " solicita autoriza
ción para instalar sucursal bancaria. en 
calle Arroyomolinos, 31. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 23 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.825) (O.—2.722) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
A fin de que en el plazo de diez días 

de aparecer inserto este anuncio puedan 
formularse reclamaciones u observaciones 
ante esta Alcaldía, y a efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de Industrias 
Molestas, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se hace públ ico que 
han sido solicitadas licencias para insta
lar las siguientes industrias: 

Por don Ignacio del Riego, para ins
talación de un tanque enterrado de 25 
metros cúblicos con tanque receptor y 
almacenaje de fuel - oi l en la Factor ía 
C . E . T . M . E . ( I .N . I . ) . 

Por don Alfredo Sánchez Verdugo, pa
ra instalación de taller de cerrajería en e l 
k i lóme t ro 2,700 de la carretera de Para-
cuellos a Fuente el Saz. 

Por don Angel Rodr íguez Abe l lo , para 
instalar taller de cerrajería mecánica en 
k i lóme t ro 0,700 de la carretera de Para-
cuellos a Fuente el Saz, finca "Los Es
tanques". 

Por don Juan Anton io Garzón G ó m e z , 
para instalar taller de carpinter ía mecáni 
ca en el k i l óme t ro 2,400 de la carretera 
de Paracuellos a Fuente el Saz. 

Por don Carlos Lucas Reguera, para 
instalación de una residencia canina en el 
k i l ó m e t r o 2,300 de la carretera de Para-
cuellos a Fuente el Saz. 

Por don Anton io Macías Albardiaz, pa
ra instalación de taller de cerrajería en el 
k i lómet ro 2 de la carretera de Paracuellos 
a Fuente el Saz. 

Por don Juan Carlos Aramburu V i l a , 
como Gerente de "Prensa Per iódica , So
ciedad A n ó n i m a " , para instalar un alma
cén de papel y revistas en camino de L a 
Veguilla, nave 11. 

Por don Juan Carlos Aramburu V i l a , 
como Gerente de "Ediciones Pléyades . 
Sociedad Anón ima" , para instalación de 
almacenamiento de papel y revistas en 
camino de La Veguilla, nave 12. 

Paracuellos de Jarama, 27 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—3.826) (O.—2.723) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Doña Petra Guijorro J iménez solicita 

autor ización para instalar tienda de fru
tos secos y bollería en la plaza del Gene
ralísimo, n ú m e r o 6. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Pelayos de la Presa, a 29 de abril de 
1976.—El Alcalde, Nicasio Hernández . 

(G. C—3.827) (O.—2.724) 

C I E M P O Z U E L O S 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se encuentra de manifiesto al público los 
documentos siguientes: 

Cuenta general del Presupuesto ordina
r io del ejercicio de 1975. 

Cuenta general de valores auxiliares del 
Presupuesto de 1975. 

Cuenta de Adminis t ración del Patrimo
nio correspondiente al año 1975. 

Informes de la Comisión Permanente a 
las Cuentas antes referidas. 

Los documentos dichos podrán ser re
clamados por escrito ante este Ayunta
miento en el plazo de quince días y ocho 
más, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia, conforme determina el ar t ículo 790 
de la ley de Régimen Local . 

Ciempozuelos, a 28 de abril de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.828) (O.—2.725) 
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C O L L A D O M E D I A N O 
Formuladas y rendidas las Cuentas ge

neral del Presupuesto ordinario y la anual 
de Administración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1975, se hace 
públ ico que en la in tervención de este 
Ayuntamiento y a los efectos establecidos 
en el articulo 790-2 de la vigente ley de 
Régimen Local y regla 81 de la Instruc
ción de Contabilidad de las Corporacio
nes Locales, se hallan de manifiesto las 
Cuentas generales antes mencionadas pa
ra su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos y observaciones que en su 
caso proceda. 

De conformidad con lo establecido en 
los art ículos 46 y 79 de la ley de Proce
dimiento administrativo de 17 de junio 
de 1958, para la impugnación de las ex
presadas Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir de la fecha de inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante e l pla
zo de quince días hábiles y ocho más. 

c) Oficina de presentación: E l A y u n 
tamiento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 27 de abril de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.829) (O.—2.726) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Faustino Partida A n 
drés ha solicitado licencia para instalar 
un bar en el paraje "Despoblados", ca
rretera del Puente de Arganda a Chin
chón, km, 8. 

, L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Morata de Tajuña" a 28 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.830) (O.—2.727) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Consuelo Juárez de las He -
ras ha solicitado licencia para instalar una 
galería de al imentación en Carrera del Po
niente, n ú m e r o 3. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Morata de Tajuña, a 28 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.831) (O.—2.728) 

G E T A F E 
Aprobado por la Comisión Munic ipa l 

Permanente el 9 de abril del corriente 
año , las bases para la adjudicación por 
el sistema tradicional de instalación de 
puestos y casetas de feria, se anuncia el 
acto de subasta, que tendrá lugar e l p ró 
ximo día 22 de mayo.del corriente año , 
a las nueve treinta de la mañana , en la 
Casa de la Cultura de este Municipio . 

E l expediente y las bases para dicha 
subasta podrán ser examinados en la U n i 
dad de Información todos los días labo
rables, de nueve a trece horas. 

Getafe, a 27 de abril de 1976 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.832) (O.—2.729) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Jesús Hernando Sanz ha 
solicitado licencia para instalar una dro
guería-perfumería en calle Navas de To-
losa, número 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 

inserción de este edicjo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 22 
de abril de 1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 8 3 3 ) (O.—2.730) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4,°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña Hermelinda Quiles García 
ha solicitado licencia para instalar una bo
dega y frutos secos sita en calle Pablo 
Ort iz , número 16. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 13 
de abril de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.834) (O.—2.731) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de ía Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Francisco Marcos Muñoz 
ha solicitado licencia para instalar venta 
de muebles sita en calle Hermanos del 
Cristo, n ú m e r o 33. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 13 
de abril de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.835) (O.—2.732) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que el día 3 de junio de 

1976, a las diez de la mañana , se cele
brarán en la Casa Consistorial de Torre
jón de Ardoz los exámenes de la oposi
ción convocada para cubrir en propiedad 
dos plazas de Guardias municipales. 

t o r r e j ó n de Ardoz , a 26 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.836) (O.—2.733) 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Torre jón 
de A r d o z (Madrid), 
Hace saber: Que el día 3 de junio de 

1976, a las doce de la mañana , se cele
bra rán en la Casa Consistorial de Torre
jón de A r d o z las pruebas de la oposición 
restringida de dos plazas de ascenso a 
Cabo del Cuerpo de la Policía M u n i c i 
pal. 

Torre jón de Ardoz, a 26 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.837) (O.—2.734) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

" J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy en los autos eje
cutivos registrados con el número seis
cientos treinta y cuatro de mi l novecien
tos setenta y tres, a instancia de "Comer
cial Pegaso, S. A . " , contra don José M a 
ría Sarasa Lacuarta, en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y tipo de tasa
ción, los bienes embargados a dicho de
mandado, consistentes en los siguientes: 

Una vitrina conservadora, en mal es
tado, con el motor quemado y cristales 
rotos, que ha sido tasada en tres mil 
ochocientas pesetas. 

U n conservador de helados, modelo 

CH-300, "Kelvinator", que ha sido ta
sado en cuatro mil pesetas. 

Una sierra cOrtapescados congelados, 
que ha sido tasada en cinco mi l pesetas. 

U n a cortadora de fiambres, pequeña , 
que ha sido tasada en cinco mi l pesetas. 

Dos balanzas, una colgante y otra de 
pie, que han sido tasadas en conjunto en 
diez mi l pesetas. 

Referidos bienes, en conjunto, han sido 
tasados pericial y judicialmente en la can
tidad de veintisiete mi l ochocientas pe
setas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en l a 
calle del General Castaños, n ú m e r o uno, 
planta tercera, se ha señalado el día' tres 
de junio próximo, a las once de su ma
ñana ; y se previene: 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores que así lo deseen deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento públ ico des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del total 
precio de tasación, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas inferio
res a las dos terceras partes de expre
sado tipo de tasac ión; y 

Que el remate podrá verificarse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en M a 
drid, a veintiséis de abril de mil nove
cientos setenta y seis ,—El Secretario, V i c 
toriano Herce .—El Magistrado-Juez, A l 
berto de Amunátegui y Pavía. 

(A.—2.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
los de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivos eñalados con el n ú m e r o mi l 
treinta y seis G de mi l novecientos seten
ta y cuatro, seguidos a.instancia de "Cre-
corn, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Jiménez Cuesta, contra doña 
Isabel Asensio García y otro, en recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
té rmino de ocho días y por el tipo de va
loración, lo siguiente: 

U n automóvil modelo "124", matr ícu
la M-772.799. 

Valorado pericialmente en la suma de 
setenta y cinco mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintinueve del 
actual, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración,, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que no se admit i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Dado en Madr id , a cuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.421) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o mil trescientos noventa y cinco 
de mi l novecientos setenta y cinco, que 
Se sigue en este Juzgado a instancia de 
"Esfinge, Española de Financiaciones Ge
nerales, S. A . " , contra don Pedro More
no Villarejo y otro, se ha acordado la 

venta en primera y pública ex
termino de ocho días, de los Die d e . 
bargados como de la propfedaa ^ 
mandado, que a continuación 
sarán. ' t t \ di* 

Se ha señalado para el , remaw 
diez de junio próximo, a las oni ; : 0 

en la Sala audiencia de este Juzg* ^ 
en la calle del Almirante, numeru 
piso tercero, de Madr id . j a can-

Servirá de tipo para la s u ° a s " e t a s , l 
t idad de sesenta y cinco mu P c u b r i a 
no se admit i rán posturas que n p l I . 
las dos terceras partes de d l C t l ^ a l i d a d d e 

diendo hacerse el remate a 
ceder a tercero. _ t a i 0s li c '" 

Para tomar parte en la súbase ^ 
tadores deberán consignar en e ¿ 
gado o en establecimiento d e s S l i c 0 del 
efecto el diez por ciento en m ^ s i t 0 n<> 
tipo de subasta, sin cuyo.req 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n automóvi l marca "Seat', 

600, matr ícula M-7162-I. ¿epost* 
Dicho vehículo se encuenti a ' M a 

tado en poder de don Diego i » M adrid-
rín, mayor de edad, vecino ae se-
calle de Menéndez Pelayo, * 
senta y siete. 

Dado en Madr id , a seis ^ 
mil novecientos setenta y s e l S ' ^ ptW 
cretario (Firmado). — E l J u e Z 

ra instancia (Firmado). __2.37 1 

i (A-

J U Z G A D O N U M E R O H 

EDICTO jtfagls-

Don Carlos de la Vega ^ S e r a ¡ * 
trado-Juez del Juzgado de P e s t a » 
tancia n ú m e r o once de los 
p i t a I - .aber: 0>e 

Por medio del presente h a g o ' , , , fi* 
en este Juzgado, y con el " ¡ e ntoS s 

vecientos noventa de mil n ° v ¿e &]0 

tenta y cuatro, se siguen aut artíc ( 1 

cedimiento judicial sumario ^ ¡ p o t f ' t 
ciento treinta y uno de la l e y

 e^or 
ría, a instancia del Procurador 
rrero Laverat, en nombre y R 0 dr fé u

M ¡ j 
ción de don José Rodríguez * 
contra los esposos don A n t o n

A i 0 n s ° ' 
•Burón y doña Teresa Sanz £ hipotecJe 

bre reclamación de vtéstsato^ ,3 

r io ; en los cuales, por P r ° c a r a ' t 

esta fecha, se ha acordado > t a . P£ 
venta en pública y primera s gjpoi 
t é rmino de veinte días , el Pj e s C r¡b 2 ' . 
cado que a cont inuación se ¿ e 

"Piso cuarto izquierda i n ^ l a c¿ 
casa número cuatro moderno c a pn 
de Ventura de la Vega, de ^¿fflf^ 
compuesta de comedor, dos u n 3 

cocina y buhardilla. Compren 0 ^ c U e n 
perficie de veinticinco metro ^ o rte, ^ 
y pcho decímetros , y linda: a ¿ e v 
la casa n ú m e r o dos d e i a

1 p X C e l e n t l en
tura de la Vega, propia d e l e L , &*c0t 
señor don José de Murga; ai * gg te , ^ 
calera y patio del inmueble, e \ p % 

buhardilla trastera, y Oeste, . ^ r e n ^ 
cuarto derecha interior. Es s efla ¡, 
este piso la buhardilla traste'* v e J 
con el n ú m e r o dos. de s u P g » o S c ^ 
seis metros cincuenta d e ( i , i n _ f l C i ó n 0

 í3r 
dos. Representa una participa ^ ]0s. ¿ 
ta en los elementos comunes.y #1 j 
tos de cinco enteros q U i n , cjón al. &s 
milésimas por ciento, en reía quijLip: 
valor de la finca matriz, ^ 
cuarenta y cuatro mil peseta • ̂  ¡K ^ 
E l piso descrito pertenece a ̂  a o , \ 
nio Hermida Burón, por c 0 1 ¿0n ^ 
Soledad, doña Consuelo y po> r 

Crespo González y a ,cTit^ V 
Salvador Barquínez, según es ^ ¿e 

gada el quince de junio de ^ Q t a r » 
*. ~: *„ ., ante ei ..-ta \& 
tos cincuenta y seis ante e

p o r P e ^ $ 
esta capital don Florencio R e g j s t f 
rigo. que fué inscrita en ei toipo y 

la Propiedad de Mediodía * ^ 
setenta y nueve del archiyo,^0^0 
cientos sesenta y nueve de a ju ¡ J j S-
mera, folio ciento setenta, c l i a tro-
ocho mi l seiscientos treinta y , -
cripción tercera". l;réa pri' 

Para dicho acto, que t e « do ¿í. ',->' 
la Sala audiencia de este }^¿e e s p 
inera instancia n ú m e r o ° n w a r í a á % ' e 

pital, sito en la calle de w c U í r i ^ 
lina, n ú m e r o cuarenta y ° L de 
ha señalado el 'día vemtm d e u 
ximo mes de junio, a las 0 1

 n¿icK>n 

ñaña, bajo las siguientes 
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Primera 
Servirá de tipo para l a expresada sv-

D a s t * U cantidad de trescientas m i l pe-
s e t a s , &jada a tales fines en l a eseritura 
Q e constitución de hipoteca. , 

Segunda 
Para tomar parte en l a expresada su-

asta deberán consignar previamente los 
'^adores, en la mesa del Juzgado o en 

establecimiento p ú b l i c o destinado a 
, e c t o . una cantidad igual , a l menos, a l 
^ez por ciento del expresado t ipo, sm 

y ° requisito no se rán admitidos. 

No Terce ra 
e x Presad 0

a Í I í 1 - t Í r a n P ° s t u r a s inferiores al tipo. 

El Cuarta 

Quinta 

a calidad de 

f S t r o> a L p

U t 0 s y l a cer t i f icación del R e -
t? 1 C u ] o cÍPn- S G r e f i e r e l a r « 8 l a cuarta del 
? l p o tecaria / r e i n r a v u n o de I a 

d ° r e t aría L e s t a r a n d e manifiesto en Ja 
u <l«e t c J u ? 6 J u z § a d o ; que se enten-

e la t i S i • í : l t a d o r a c e P t a como bas-grav i i a m e ne s"7«f 1 0 - n ' y q u e l a s cargas o 
. 0 s h u b i e r f , o r e s y l o s preferentes, 

s u h , L a l c r é d i t o del actor, cont i -
v n d i é ndo S e o 6 n t e s y s i n cancelar, en-
5, q,U e da subr fl r e m a t a n t e los acepta 
tíA ° s m i s m r T - 0 e n la responsabilidad 

i e l P r e e í f ' i ? d e s t i n a r s e a su extin-
a d o en M ̂  REMATE-

su m i l novir- l d ' a v e i n t i t r é s de abr i l 
eL P u b l i cacion n t o s s e t e n t a y s e i s - P a r a 

El T P r °v inc i a B O L E T Í N OFICIAL de 
J ü e z de W-"" E 1 Secretario (Firmado). 

p r i m e r a instancia (Firmado). 

(A.—2.384) 

I U z G A D 0 N U M E R O 12 
wjl í Ü 7 o J EDICTO 
Can d ° c e d Primera instancia n ú -
c U a ¿ í e M a r f a V s í a c a P Í t a l , sito en la 

1 ° fequiér/6 M o l i n a ' cuarenta y dos, 
6 , 1 el J ' p i e r d a "*"»t cuaiczua y UUÜ, 
Pee] i í a de h p o r Providencia dictada 
la v S u i r i a r i a ° H' C n e l Procedimiento es-
c 0 f t

 u&o d e i a r t í c u l o ciento trem
o l * n ú m e m a 1 ^ y H i P ° t e c a r i a , seguido 
ci a j ° v e c i e n t

 m ü quinientos treinta de 
§ue?

 d on W S e

T

t e n t a y c i n c o » a m s t a n ' 
W , r e P r e S ( ¿ * !, L u i s Manzanera R o d r i 
g o °r t iz H p o r e l Procurador don 
N ^ ^ z ó n D S o l ó r z a n o , contra don 
V a ! 0 | a de A I P e i - e a , con domic i l i o en la 

0 C l ó t i de 0 diecisiete, sobre re
cito í o c h e n i C m c u e n t a y siete m i l ocho-
^sta p o t e c a r i P e s e t a s ' r e s t o de un c r é -
fcC; h a a c o r d e S U S i n t e r e s e s ' gastos y 
8liei? a v ez d o s a c a r a l a venta por 

"í- finca i ! - n p ú b H c a subasta, la s i -

P a l d e v i í 1 0 d e L i " o " , en t é r m i n o 
v a l e n t e s fanL n u e v a d e Alcardete , de 
área« a Una í S V s e i s celemines, equi
na- Y t r einta c t á r e a sesenta y cuatro 
fe A' Nort e H- l n u e v e cen t i á r ea s , que 
^c j^ada I camino; Este, la par
te, L 0 s d e 0 l „ - S l í h e r m a n a Casi lda; Sur, 
c an5. t re tera 0 a n a r d e I a ° r d e n - V 0 e s " 

> e . r a general de M a d r i d a A l i -

seis • Q 
^ i e ^ t o s ' o S ! 1 * 1 d e la Orden," a"f tomo 
te,n/?. d e vm n t a v d ° s del A y u n t a -

1 0 doso; U e v a « l i b r o setenta y sie-
r ° once n ? f ° S t r e i n t a v d o s ' ñ n c a 

f a v 0 r

S e § u n d a j t r e i n t a y seis, inscrip-
CaUs^ ? e doña x* h i P o t e c a constituida a 
\ l a inscH ^ a t i l d e R o d r í g u e z Saba té 
% a favor J u ° n t e r c e r a y la transmi
t o q u i n t a

 1

 d

e I actor causó la inscrip-
P a ; nbr 0 v f r mencionada J 

S e h l a cíi i? mencionados 

ê "̂1* Qe AI " " e a , con domic i l io en la 
aL ü z . n ú S ° r a d i e l (Toledo), calle de ^ a o U - "urnern .... 

¡ e i ^ d e O u h t a n ^ R ! g i s t r o d e l a Propie 

C señalai a c i ó n d e dicha subasta 
*n > o , a

 l a Q o el día treinta de junio 
W local d e horas de su m a ñ a n a . 

C - a * ú m e r e S t 4 e ^ u z S a d o d é primera 
S I ' r á de T d o c e -
S e í 1 1 Pesei ° p a r a ! a subasta el de 
V , 1 Prooí?* p a c t a d o en la escritura, 

l C a s QUP « ^ m i e n t o , no a d m i t i é n d o s e 
Si* t o m a r

n o c u ° r a n d icho t ipo. 
Ja n s ign a r i P a t t e e n l a «nbas ta debe-

V ¡ ^esa dpi T S Imitadores oreviamente 
^PerJdo ai lf l u z g a d o o establecimiento 

* % K 0 tino - ° e l d i e z P ° r c i e n t 0 d e 

ndos/ ' S l n cuyo requisito no se rán 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , e s t a r á n de manifiesto en Se
cre ta r ía , y se e n t e n d e r á que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al. c r éd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su exen
ción el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, en M a d r i d , a cuatro de mayo de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario, J e r ó n i m o Garc ía . — V i s t o bue
no: E l Juez de primera instancia, Jaime 
Juárez . 

(A.—2.4 ' ) i) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Francisco O b r e g ó n Barreda, Magi s 
trado-Juez de primera instancia r ú m e -
ro trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o seiscientos cuarenta y peis 
de m i l novecientos setenta y cinco, se 
siguen autos procedimiento ejecutivo a 
instancia de "Tecnileasing, S. A . " , con
tra don Hel ios y don R a ú l Salas M a r t í n , 
en r e c l a m a c i ó n de cantidad, y en los cua
les, por providencia del d í a de hoy, se 
ha acordado la venta en púb l i ca subasta, 
por segunda vez, de los siguientes bienes: 

U n a m á q u i n a t u p í para moldear. 
U n a m á q u i n a " L a b r a " para el labrado 

de madera. 
U n a prensa "Cuad ra" para trabajos en 

madera. 
Dos prensas de husillos, sin marca v i 

sible. 
U n a copiadora para madera. 
U n taladro e léc t r i co . 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en ia 

Sala de audiencia de este Juzgado, si^o 
en M a d r i d , calle de M a r í a de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
s e ñ a l a d o el día treinta y uno de mayo 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , sir
viendo de t ipo para la misma la cantidad 
de doscientas cuarenta^ y siete m i l qu i 
nientas pesetas, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran dicho t ipo y debiendo 
los l icitadores consignar previamente en 
la mesa de l Juzgado el -diez por ciento, 
s in lo cual no se rán admit idos a l i c i 
t ac ión . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, dado en M a d r i d , a veinticuatro de 
abr i l de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.389) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide en cum
plimiento de l o acordado por el s eño r 
Magistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero trece de esta capital , en p r o v e í d o 
de esta fecha, dictado en el juicio ejecu
t ivo que se t ramita con el n ú m e r o seis
cientos cuarenta y cuatro de m i l nove
cientos setenta y dos, a instancia de don 
A d o l f o G i l de la Serna y don Jesús G i l 
de la Serna, representados por e l P r o 
curador s eño r Garc ía Manrubja , contra 
don Arsen io Sánchez R u i z , se anuncia la 
venta en subasta públ ica , por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , de los bienes 
embargados a d i cho demandado, que se
guidamente se exp re sa rán ; remate que 
t e n d r á lugar en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o trece de M a d r i d , sito 
en la calle de M a r í a de M o l i n a , cuarenta 
y dos, el día ocho de junio de este a ñ o , 
a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
U n a m á q u i n a "Remington A d w e l " , ta

sada en diez m i l pesetas. 
Dos archivadores de cuatro cajones, en 

cuatro m i l pesetas. 
U n a mesa de oficina, en tres m i l pe-

U n reloj de pared, marca " D u v a l " , m i l 
quinientas pesetas. 

U n radiador de ocho elementos, mar
ca " F o r z a " , m i l pesetas. 

U n a radio (Kal) " K l a r a m o x " , m i l pe
setas. 

U n t resi l lo de skay, d i v á n y dos s i l lo
nes, cuatro m i l pesetas. 

U n reloj de pared, de p é n d u l o (anti
guo), c inco m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a "S igma" secreter, tres 
m i l pesetas. 

To ta l : Treinta y dos mi l quinientas pe
setas. . 

Condiciones de la subasta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava lúo . 

L a subasta p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a u n tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los l icitadores consignar previamente 
una cant idad igual , por l o menos, al diez 
por ciento efectivo del t ipo de t a sac ión , 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , con ocho d ías 
de an t e l ac ión , por lo menos, al s e ñ a l a d o 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en • M a d r i d , a veintinueve de abr i l 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez de pr imera i nstancia 
(Firmado). 

(A.—2.386) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Francisco O b r e g ó n Barreda, Juez de 
primera instancia n ú m e r o trece de los 
de esta capital . 
Hago saber: Que el día veint iocho de 

mayo p r ó x i m o y hora de las once, se ce
l e b r a r á en l a Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Mar ía de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, l a venta en 
públ ica y primera subasta, acordada en 
los autos ejecutivos n ú m e r o trescientos 
trece de mi l novecientos sesenta y ocho 
(J. 13), seguidos por "Comerc io e Indus
t r ia Alaveses del A u t o m ó v i l , S. A . " , re
presentada por el Procurador s e ñ o r O r t i z 
de So ló rzano , con don Felipe Ju l io H e r 
n á n d e z Sánchez , que tiene su domic i l io 
en la calle de Linneo, n ú m e r o veintisiete, 
del veh ícu lo embargado a dicho deman
dado siguiente: 

Furgoneta marca " A l f a - R o m e o " , ma
t r í cu la M-911.341. 

Se advierte: Que se rv i r á de t ipo a esta 
primera subasta el de setenta y c inco m i l 
pesetas en que ha s ido pericialmente ta
sado dicho v e h í c u l o ; que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente, cn la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez por cien
to del t ipo de l i c i t a c i ó n ; que no se ad
m i t i r á postura que no cubra las dos ter
ceras partes de d icho t ipo ; que p o d r á l i 
citarse a calidad de ceder a un tercero, 
y que el veh ícu lo e s t á depositado en po
der del demandado, pudiendo ser exami
nado por los que se interesen en l a l i 
c i t ac ión . 

Y para su publ icac ión con la an te l ac ión 
de ocho d ías en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia , se expide el presente en 
M a d r i d , a siete de abr i l de m i l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

( A — 2 . 4 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Francisco O b r e g ó n Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d ía quince de ju

nio p r ó x i m o y hora de las once, se cele
b r a r á en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle M a r í a de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, quinto derecha, 
l a venta en segunda subasta, acordada en 
el procedimiento judic ia l sumario del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, n ú m e r o novecientos setenta y 
tres de m i l novecientos setenta y cinco, 
instado por don Pedro A l o n s o Cabrera, 
representado por el Procurador s e ñ o r M o 
ral L i ro la , contra don Pablo Enrique A r r a -
be Yuste, sobre efectividad de un c r é d i t o 
hipotecario, de la finca hipotecada en l a 
escritura base de este procedimiento s i 
guiente: 

Piso exterior derecha letra A de l a 
planta primera de la casa n ú m e r o 11 de 

la calle de Nierenberg, de esta capi ta l ; 
que l i n d a : al Norte , su entrada, en l ínea 
de 9,20 metros, con porta l de entrada de 
esta f inca; por el Sur o fondo, en l í nea 
de 8,20 metros, con m e d i a n e r í a manco
munada con la casa n ú m e r o 9 de la mis
ma calle, y en otra l ínea de 0,90 metros, 
con patio mancomunado con dicha casa; 
por el Oeste, su derecha entrando, en l í 
nea de 6 metros, con patio mancomuna
do anteriormente citado, y en otra l ínea 
de 2,92 metros, con la escalera, y por el 
Este o izquierda, entrando, en l ínea de 
8,25 metros, con fachada a la calle de 
Nierenberg, y en otra l ínea de 0,73 me
tros con el portal de acceso a la ñ n c a ; 
y dentro de esta l ínea se encierra una su
perficie de 80,16 metros cuadrados, es
tando distribuidos en tres habitaciones, 
cocina y cuarto de aseo y, conjuntamen
te con l a propiedad de es té inmueble, co
rresponde a esta finca una pa r t i c ipac ión 
en proindiviso de las cosas y servicios 
comunes, para todos los copar t í c ipes , en 
su propiedad, representada por tres en
teros setenta cen t é s imas por ciento. Ins
crita en el Registro de la Propiedad n ú 
mero 1 de esta capital, al folio 119 del 
l ib ro 500 moderno del archivo, finca 
11.425, i n sc r ipc ión cuarta. 

Se advierte: Que se rv i rá de t ipo a esta, 
segunda subasta el de cuatrocientas doce 
m i l quinientas pesetas, que resulta de re
bajar el veint icinco por ciento al que sir
v ió para l a p r imera ; que para tomar par
te en la subasta d e b e r á n consignar los l i 
citadores, en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cant i
dad igual o superior al diez por ciento 
del t ipo de l ic i tac ión, y no se a d m i t i r á 
postura alguna que sea inferior a d i cho 
t ipo ; que los autos y l a cer t i f icación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
e s t a r á n de manifiesto en S e c r e t a r í a ; que 
se e n t e n d e r á que todo l ic i tador acepta 
como bastante l a t i t u l ac ión , y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , con la antela
c ión de veinte d ías háb i les , se expide el 
presente en M a d r i d , - a veintinueve de 
abr i l de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l A l v a r e z Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
m i l ciento cincuenta de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "Sondax. 
Sociedad A n ó n i m a " , contra Juan F r a n 
cisco Garc ía de Migue l , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por p rov i 
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta, por pr imera vez y t é r 
mino de veinte d í a s , los bienes que m á s 
abajo se r e s e ñ a r á n , s eña l ándose para ía 
ce leb rac ión de la misma las once horas 
del d í a veint iuno de junio de m i l nove
cientos setenta y seis, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los l icitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente a l - d i e z por ciento 
de l mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en candad de ceder el remate a un ter
cero. 

Las cargas o g ravámenes que hubiere 
preferentes a l actor en el referido proce
dimiento c o n t i n u a r á n subsistentes, y el 
rematante no p o d r á exigir otros t í tu los 
que los que aparezcan en los autos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana. Piso primero izquierda, letra 

B , de la calle C o r a z ó n de Mar í a , n ú m e r o 
cincuenta y uno antiguo, hoy n ú m e r o 
cuarenta y tres, de esta capital. L inda : al 
frente, rellano escalera izquierda y pat io 
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mancomunado de luces y vistas; por la de
recha, dicho rellano y piso primero iz
quierda A ; por el fondo, con otra finca, 
de "Inmobiliaria Bilbao", y por la i z 
quierda, también con terrenos de "Inmo
biliaria Bilbao"'. Ocupará una extensión 
superficial de 83,48 metros cuadrados. 
Consta de vest íbulo, sa lón-es ta r , cuatro 
dormitorios, cocina y cuarto de baño . Ta
sada en un millón novecientas treinta y 
un mi l veinte pesetas. 

Total: U n millón novecientas treinta y 
un mi l veinte pesetas. 

Dado en Madr id , a tres de mayo de m i l 
novecientos setenta y seis. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.391) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

CEDULA D E CITACION 

E n el Juzgado de primera instancia n ú 
mero diecisiete de esta capital, se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
doña Mar ía Vi rg in ia Mar t ínez Costa, don 
Augusto M a r t í n e z Costa y don Jorge M a r 
t ínez Costa, para la reanudac ión del trac
to sucesivo interrumpido de la siguiente 
f inca: 

Pol ígono 1, parcela 58. Rús t i ca .—Tie
rra tomillar en la "Amargui l la" , del an
tiguo t é rmino municipal de Vicálvaro , 
hoy M a d r i d ; que l inda : al Este, con el 
camino de Rivas, hoy carretera; a l Sur, 
con José Díaz Ciruelos, antes con Se
gundo Cayuela; al Oeste, con el cerro de 
la Fuente Amargui l la , y al Norte, con 
Lucas Mar t ínez , antes herederos de L u 
crecia Borgia, teniendo una extensión su
perficial, según el Registro de la Propie
dad, de 16 fanegas, tres celemines y ocho 
estadales, que equivalen por medic ión re
ciente a siete hec tá reas , 31 áreas y 60 
cent iáreas . 

E n cuyo expediente se ha acordado c i 
tar a doña Ascens ión Vicéns Barrio, co
mo única hija y causahabiente de los es
posos don Julio Vicéns Rozalen y d o ñ a 
Amparo Barrio Burguero, de quienes pro
cede la finca con anterioridad a don A u 
gusto Mar t ínez de A b a r i a ; a d o ñ a Pi la r 
G ó m e z Carmena, como única hija y cau
sahabiente de don Manuel Gómez Ca
lero, a cuyo nombre aparece catastrada la 
finca objeto de este expediente, y asimis
mo citar al actual titular registral de la 
finca, don Ildefonso Carr i l lo del Campo, 
o a sus ignorados herederos o cauhabien-
tes y a todas cuantas personas ignoradas 
pueda perjudicar la inscripción que se 
pretende, a fin de que unas y otras per
sonas, dentro del t é rmino de diez días 
siguientes a la ci tación o publ icación de 
los correspondientes edictos puedan com
parecer ante este Juzgado para alegar l o 
que a su derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a siete de mayo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: . E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.419) 

Juzgados Mun ic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Por el presente se cita por segunda vez 
y con el apercibimiento que determina el 
ar t ículo quinientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , al demanda
do don Manuel Trigo Pazos, mayor de 
edad, que tuvo su domicil io en Por r ino 
(Pontevedra), calle Anton io Palacios, n ú 
mero veintiséis, en la actualidad en ig
norado paradero, para que comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, nú 
mero diez, tercero, el día veinticinco de 
mayo actual, a las doce de su m a ñ a n a , a 
fin de absolver posiciones formuladas por 
la parte actora en el juicio de cognic ión 
seguido ante este Juzgado bajo el n ú m e 
ro seis de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia del Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, en nombre de 
"Worthington Internacional de Compren
sores, S. A . " ( W I E S A ) , contra dicho de
mandado, sobre rec lamac ión de cuaren
ta y ocho mi l ochocientas trece pesetas, 

pues así lo tiene acordado en prove ído 
de esta fecha el señor don Antonio Gar
cía Pcñuela y Lombardero, Juez munici
pal n ú m e r o nueve de los de esta capital. 

Y para que conste y sirva de ci tación 
en forma al demandado don Manuel Trigo 
Pazos, expido el presente edicto, que se 
i n se r t a rá en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, en Madr id , a siete de mayo de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). 

( A — 2 . 4 2 5 ) 
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EDICTO 

D o n Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, 
Juez municipal del Juzgado municipal 
n ú m e r o trece de los de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio verbal 
c iv i l , seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Manuel Cobo Obregón , contra 
don Ar tu ro Iglesias González , sobre de
sahucio por falta de pago, hoy en ejecu
ción de sentencia firme, he acordado sa
car en públ ica subasta y por primera yez 
los siguientes bienes, que le fueron embar

gados al demandado y tasados por el Per i 
to en la suma de sesenta y dos mi l ocho
cientas pesetas, seña lándose para que ten
ga lugar el remate el d í a veintiuno de 
junio próx imo, a las once y treinta horas 
del mismo, en la Sala audiencia de este 

Juzgado, si to en esta V i l l a , en su calle 
de Velázquez, n ú m e r o cincuenta y dos, 
piso cuarto, con arreglo a las prescrip
ciones contenidas en los a r t ícu los m ; l 
cuatrocientos noventa y nueve y mi l qui
nientos de la ley Procesal C i v i l . 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a m á q u i n a para fabricar cubitos de 
hielo, marca "Euro-Ice". 

U n equipo de amplificación, con dos 
giradiscos, marca "Garrard" . 

U n amplificador marca "Pioner", es té
reo s A 1.000 previo. 

U n es tanter ía metá l ica de unos diez 
metros, con varios en t r epaños . 

Los aludidos bienes se encuentran de
positados en poder del demandante, en 
la calle de E s p a ñ ó l e t e n ú m e r o diez, de 
esta capital. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
en Madr id , a cuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.341) 
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EDICTO 

Don Serafín González Mol ina , Juez mu
nicipal sustituto de este Juzgado mu
nicipal n ú m e r o dieciséis de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n ú m e r o sesenta y seis 
del año mi l novecientos setenta y cuatro, 
se tramita juicio de cognición a instancia 
de "Diego Zamora Conesa y Cía., S . R . C . " , 
representada por el s eñor Procurador de 
los Tribunales don Fernando A r a g ó n M a r 
tín, contra don Joaquín M a r t í n e z Her 
nández y don Manuel Mar t í nez H e r n á n 
dez, que tienen su domicil io en Alcalá de 
Henares, provincia de M a d r i d , y calle de 
Capi tán Pérez Rojo, n ú m e r o ocho (bar 
"Cepa Verde"), y en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y en t é r m i n o de ocho 
días, los siguientes bienes propiedad de 
los demandados: 

U n a cafetera marca "Pavoni A H 40", 
de tres portas. 

Una caja registradora marca "Lage". 
Habiendo sido tasados los anteriores 

bienes relacionados en la cantidad total 
de ciento tres m i l pesetas. 

Se ha seña lado el día dos de junio p ró 
x imo y hora de las once de su m a ñ a n a , 
para que tenga lugar l a ce lebración de 
la subasta, que se llevará a efecto en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o tres, segundo. 

Se advierte a quienes deseen tomar 
parte en la subasta: 

. Que para ello será indispensable de
positar, en la Caja General de Depósi tos 
o en la mesa de este Juzgado, el diez por 
ciento del total de la t a sac ión ; que no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de la t a sac ión ; que el 
remate podrá hacerse con la condic ión 
de ceder a tercero, y que los bienes em
bargados se encuentran depositados en l a 
persona del demandado don Joaquín Mar 
t ínez H e r n á n d e z , con domicil io en bar 
"Cepa Verde" , sito en la calle Cap i t án 
Pérez Rojo, n ú m e r o ocho, de Alcalá de 
Henares, provincia de Madr id , donde po
drán ser visitados por aquellos a quienes 
interese. 

Y para que así conste y sirva de publi
cación mediante su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , ex
pido el presente en M a d r i d , a ve in t idós 
de abril de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal sustituto (Firmado). 

(A.—2.423) 
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EDICTO 

Don Hipól i to Santos García , Juez muni
cipal del n ú m e r o veinte de los de esta 
Vi l l a . 

Hago saber: Que en los autos de cog
nición seguidos por "Los Tiroleses, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por don 
Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa, con
tra "Centro Técnico , S. A . " , con el n ú 
mero doscientos veintiuno de mi l nove
cientos setenta y cuatro, se ha acordado 
sacar a públ ica subasta los siguientes bie
nes, embargados en dicho procedimiento: 

1. — U n a m á q u i n a de escribir " O l i m 
pia" , modelo SG. , n ú m e r o 5.714. 

2. — U n a máqu ina de escribir " O l i m 
pia", modelo S G . , n ú m e r o 5.816. 

3. — U n a sumadora "Monroe" , modelo 
1186-030. 

4. — U n a taladradora "Walter" , mode
lo "Contex", n ú m e r o 1.674.675. 

Cuyos bienes han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de veinticinco 
mi l pesetas, hab iéndose seña lado para la 
celebración de la subasta el d ía diez de 
junio p róx imo , a las doce horas; previ
n iéndose a cuantos les ,interese tomar 
parte en dicha l ic i tac ión: 

Que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de don Norber to R o d r í 
guez Gómez , con domicil io en la avenida 
del Genera l í s imo, cuatro. 

Que para tomar parte en Ja subasta 
h a b r á n de depositar el diez por ciento de 
la tasac ión; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
pudiendo verificarse el remate a calidad 
de ceder. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en M a d r i d , a veintiocho de 
abril de mi l novecientos setenta y seis.— 
A n t e m í (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—2.404) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

-EDICTO 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 
del Juzgado municipal n ú m e r o veinti
séis de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio de cognición n ú 
mero m i l quinientos treinta y uno de mi l 
novecientos setenta y cuatro, seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o expresado a 
instancia de don Teodoro Contreras Cama
rero, contra don A n d r é s San Juan Pastor, 
sobre rec lamación de cantidad, en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por segun
da vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento y t é r m i n o de ocho d ías , los bienes 
muebles embargados al demandado don 
A n d r é s San Juan Pastor, que a continua
ción se indican, en las condiciones que 
se expresan. 

Bienes embargados 

U n vehículo marca " F o r d " , ma t r í cu la 
M-479.801. 

Los referidos bienes han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de cuarenta 
y cinco mi l pesetas, y se encuentran en 
poder del propio demandado, domicil ia
do en Virgen del Puig, n ú m e r o nueve. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el p r ó x i m o d ía nueve de junio 
y hora de las doce y t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Virgen del Sagrario, n ú m e r o 

ve in t i t rés , bajo izquierda (barrio de 
Concepc ión) . e n 

Se previene a los licitadores que ce> 
tomar parte: 

Que previamente deberán consignar e 
la mesa del Juzgado o en el « s t a * 
miento púb l i co destinado al efecto- c u ^ 
d o menos, el diez por ciento del tip 
subasta, que queda fijada en trein 
tres m i l setecientas cincuenta 
con la rebaja del veinticinco por c ^ 

Y que no se admi t i r án posturas| ¡J" E

D O S 

cubran, t a m b i é n cuando menos, ia ^ 
terceras partes del indicado tipo w 
basta, así como a l demandado, Qfi*s 
drá liberar sus bienes consignando fté 

porte de las responsabilidades a d u c 

condenado. , r C J d n 

Y para que se proceda a su inse 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la i 

Pido el presente, que firmo en "Ma ^ 
ve in t i t rés de abri l de mi l noveciem 
tenta y seis. — E l Secretario ( f i n 

E l Juez municipal (Firmado). 

T O R R E J O N D E A R D ° Z 

EDICTO j c i p a l 

D o n M a t í a s Pastor Bueno, Juez * ü ^ r d o z , 
de esta v i l l a de Torréjón de 
provincia de M a d r i d . s a b e r : 
P o r medio del presente hago s ¿. 

Que en este Juzgado de mi carg• h u C i o 
guen autos de juicio verbal de ae ^ 
por falta de pago, bajo el nuffl« ^ 
cisiete de m i l novecientos setenta y ^ . 
en ejecución de sentencia firme, a 
cía de don Francisco Mesa de & T r j . 

1 Dwv-iirador de i í n e Z 

Ma 
M 

ioc 
¡Vía 

^osiaaa imaonu j , w i ^ - c 

n ú m e r o tres, piso tercero letra 
i - íeci 

cisiete ae m i i nuvcuw. . . 
en ejecución de sentencia firme, a 
cía de don Francisco Mesa de » T í j . 
representado por el Procurador de % 

bunales don Francisco García ^ , # 8 , 
contra don Jesús Morena de la ¿ 0 en 
que tuvo su ú l t imo domicilio cono ^ 

representado por ei n ^ u * - , i V l í » - . 
bunales don Francisco G a r c M o r e f l * 
contra don Jesús Morena de 
que tuvo su ú l t imo domicilio 
Coslada (Madrid) , calle Docto 
n ú m e r o tres, piso tercero 

Y por p r o v e í d o de esta i ^ in
acordado sea publicado en el *> s ¿ e a 
CIAL de la provincia, a los e feí¡do~ 
t i f icacíón y apercibimiento ai ] a jyio 
mandado don Jesús M o r e n a # c te*» 
na, los particulares siguiente i 
moniados literalmente dicen 

Sentencia ^ & 

E n Tor re jón de A r d o z , a die* y 

febrero de mi l novecientos > BuenO> t 0s 
E l s eño r don Mat í a s P a s t o r ^ a U 

biendo visto y o ído los pr 
de juicio verbal de desahucio--

Fallo ^ h a g 0 , re; 

Que debo declarar y ^J^eo^.f]» 
suelto el contrato de arrendar ^ de ^ 
tente entre don Francisco ^ o r e n ' 
Torre, arrendador, y don J e s " i v 0 al p ¿ e 

la Morena, arrendatario, reía ^ p a g 0 

antes mencionado, P o r . • J¡to ° e ¿ e 

las rentas, con apercibimien t ¿ r í n i n a ^ 
miento al demandado por e , p a go 
dos meses, al que se impone s e n t e J 
las cos ta s .—Así por esta su ^ M a 
la pronuncia, manda y 1 1 ^ 
Pastor. (Firmado y rubncaa •/ 

Providencia *0tf' 
n —-En <p 

Juez, señor Pastor Bueno- ^ . 
jón de A r d o z , a uno de abr» ^ 
vecientos setenta y seis.- p3 r t e

e goí 
dad con lo solicitado por 1

 ] e S > 
tora, Procurador de los TriDu ^ ^ 
García Mar t ínez , y por visto* ^ y y 

los m i l quinientos noventa £. ^ 
quinientos noventa y o c ^ o S L- ^\0' 
a r t í cu lo ciento cuarenta y a

 toy^Lio 
procede apercibir de lanzarme 1 \ 
jo de la mentada vivienda ai ^ bi ¿ 
señor Morena de la Morena, por 

Al rnnVlV* ctO!' y personas que con él con p a S t ^ 
t é r m i n o de dos m e s e s . ^ i r n l a d ° y 

* 4 

termino ae aos iucsw- ccwxü 
Ante m í : M . G . Casti l lo. ( l * i n 

bricado.) 
Y para que conste y ^ V ^ í ? # 

cación y apercibimiento a qu .¡ , 
don Jesús Morena de la M<» yW ¿ e 

encuentra en 
ignorado P a l f V e ) , > 

ci l io , expido la presente en v&lrfP 
A r d o z , a uno de abril de m ( f i i 

setenta y s e i s . - E l f £ ? > > 
i — E l Juez municipal 2 . 4 8 

(A-

tos 
do) 

I M P R E N T A 

P R O V I N O ^ 

DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F ' 


